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PARTE O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una distinguida prueba de mi 
Real aprecio al Mariscal de Campo D. Joaquín Bas- 
sols y Maremosa, vengo en concederle la gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , libre 
de gastos, en recompensa de sus servicios.

Dado en Palacio á 25 de Agosto de i 856,=*=*Está

rubricado de la Real mano.*=«El Ministro de Esta
do, Nieomedes Pastor Diaz.

Conformándome con las razones que me ha ex
puesto mi primer Secretario del Despacho do Esta
do , ao acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en disponer que D. Miguel de los 
Santos Alvarez cese en el cargo de mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca de la 
República mejicana.

Dado en Palacio a 23 de Agosto de 1856.™ Está 
rubricado de la Real mano. «=»El Ministro de Esta
do, Nieomedes Pastor Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Resumen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de los maestros de instrucción primaria, hasta el trimestre vencido el din t i  , 1 1 

mes de Marzo ú ltim o , según los partes remitidos por las comisiones superiores.
(Continuación.)

PROVINCIA DE CUENCA.

N O M BR E S  D E  LO S  PA R T ID O S  

j  JU D IC IA L E S .
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ROVINCIA DE GUADALAJARA.
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SEGUNDA SECCION.
BO LETIN ES P E  LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

I 4 Agosto 1 856. Al Director del cuartel de Inválidos.- 
Negando ingreso en el referido cuartel al soldado licen 
ciado Juan Romero.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien 
do relief para volver al goce del retiro de 65 rs. mensua 
les ai sargento primero D. Francisco Búa.

Al de Andalucía.—Negando traslación de retiro par 
Barcelona al Capitán de infantería D. José Morales y Ro
dríguez.

Ai Director general de Infantería.—Negando ingres< 
en el arma de infantería al Oficial que fue de Adminis 
tracion militar D. José Perez Morales.

Al id.—Id. el ser comprendido en la Real orden de 3 i 
de Agosto de 1854 al Subteniente D. José María de L 
Yega.

Al de Artillería.—Concediendo retiro con 60 rs. al ar 
tulero Melchor Estevez y González.

Al id.—Id. id. con 288 rs. mensuales al maestro for
jador Antonio Villarrutia Gutiérrez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negand< 
vuelta al servicio al Alférez D. Florencio Bermudez  ̂
Sotelo.

AI de las Provincias Vascongadas.—Id. retiro al sar
gento primero de carabineros Francisco Larrosa.

Al id.—Concediendo traslación de retiro al sargentc 
primero D. Eugenio Aguirre y Martínez.

Al de Aragón.—Negando retiro ai cabo primero Igna
cio Alear.

Al de Valencia.—Id. retiro de Coronel al Teniente Co 
ronel de caballería D. Ildefonso Burgos.

MILICIA NACIONAL.

15 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando la instancia de Antonio Ros, Miliciano Nacional que 
lúe, en solicitud de ser admitido en el cuartel do Invá
lidos.

RECOMPENSAS.

12 id. Al id.—Concediendo grado de Coronel al Te
niente Coronel, primer Jefe del batallón de cazadores de 
Vergara , D. Luis Iranzo.

Al Sr. Capitán General I). Manuel de la Concha.— 
Aprobando una propuesta de gracias en favor de indivi
duos del regimiento de Ingenieros.

Al id.—Id. otra de id. de los regimientos infantería de 
la Princesa, cazadores de Madrid y Talavera; el quinto 
regimiento de artillería; las brigadas de artillería á caba
llo, y la segunda de montaña* regimiento de caballería «omo, íiúm. 3 , y jjiiiinii tercio de la Ixuarüm civu.

Al id.—Id. id. de los Jefes y Oficiales del regimiento 
caballería del Príncipe.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. id. de 
los Oficiales del cuerpo de Administración militar.

Al Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.— Con
cediendo al segundo Comandante D. Juan Buesgas el em
pleo de primer Comandante, como herido en los hechos 
de armas de esta corte.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Concedien
do cruz pensionada de María Isabel Luisa con 10 rs. al 
mes á varios individuos del cuerpo que capturaron al ca
becilla Domingo Cagigas.

13 id. Al Capitán General D. Manuel de la Concha.— 
Aprobando una propuesta de gracias para los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de artillería.

Al Capitán General de Cataluña.— Haciendo extensiva 
la rebaja de seis meses á las tropas que guarnecían las 
provincias de Gerona, Tarragona y Lérida.

i 4 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando dos propuestas en favor de varios Jefes de infan
tería y artillería.

Al Capitán General D. Manuel de la Concha.— Conce
diendo cruz de San Fernando de tercera clase al Briga
dier D. José Luis Bolaños.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
empleo de primer Comandante de Carabineros á D. Félix 
Orodiski.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Idem tres 
meses de rebaja á los individuos de la segunda compa
ñía del segundo batallón del regimiento del Príncipe, 
destacado en Ciudad-Real.

Al id.—Concediendo cruz de María Isabel Luisa al za
pador del regimiento de Ingenieros Mariano Perez.

CRUCES.

14 id. Al Mariscal de campo D. Leopoldo de Gregorio' 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra.—Se le conce
de la placa y la gran Cruz de la Orden de San Hermene
gildo.

Al Capitán General de Andalucía.— Concediendo dos 
cruces por sorteo á Milicianos Nacionales de Algarrobo.

Al de la Isla de Cuba. — Concediendo cruz de plata de 
la Orden de San Fernando á D. Francisco de Socarrós v 
Boy.

Al de Valencia. — Remitiendo gran cédula de cruz de 
plata de San Fernando para el sargento licenciado D. Ti
moteo Corella y Alpuente.

Al Ingeniero general.—Concediendo gran Cruz de la 
Orden de San Hermenegildo al Mariscal de Campo D Vi- 
:enle Talledo y Diez.

Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la placa de 
San Hermenegildo al Capitán de artillería de marina 
[>. José Carrafa.

Al Director general de Artillería.—Id. id. al Coronel de 
nfantería D. José Villamil, Teniente Coronel del cuerpo.

Al Id.—Id. id. al id. D. Luis Bassols y Maremosa.
Al id.—Id. id. al id. D. Ramón López de Arce.
Al id.— Id. la cruz al teniente D. Juan de Castro v 

Srandon. J
Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. la placa 

il Brigadier D. León Palacios, primer Jefe del sexto tercio
Al id.—Id. la cruz al teniente D. Bernardo González.
Al de Carabineros. — Id. id. al teniente D. Mariano 

Abril.
Al Comandante general de Alabarderos.— Id. id. la 

daca al Brigadier D. Juan Linares de Butrón.
Al del cuartel de Inválidos. — Id. la cruz al teniente 

graduado D. Francisco Bautista y Martin, Subteniente do 
nfantería.

Ai Capitán General de la Isla de Cuba.—Id. id. al Avu- 
lante D. Marcelino Faraldo.

Al de Puerto-Rico.—Declarando antigüedad en. la mis- 
na cruz a D. Cayetano Espino, Comandante del regi
mentó de Madrid. ®

Al de Cataluña.—Concediendo la placa al Capitán Don 
Igustin Codolosa.

Al de Andalucía.—Id. la cruz al Capitán retirado Don 
'rancisco Sánchez.

Al Director general de Infantería.—Id. la placa á Don 
orge Thomas y Faruser.

Al id.—Id. la cruz al Capitán D. Antonio San Gil y 
leredia.

Al id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Simón Be^uiris- 
ain. D

Al id.—Id. id. al Teniente D. Manuel Prado.
Al id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Matías Mar- 

inez.
Al id.—Id. id. al Comandante D. Pedro Pardo de la 

Plasta.
Al id.—Id. id. al Comandante D. Manuel Andía v 

kbela.
-j  ^  id.—Declarando antigüedad en dicha cruz á Don 
tduardo Cenarruza, primer Comandante del regimiento 
le la Princesa.

Al id.—Id. id. al Capitán del regimiento de Africa 
D. Juan Trcll y Chacón.

Al id.—Id. Id. al segundo Comandante D. Rafael de 
Losada y Lila.

Al de caballería.—Id. id. ai Comandante D. Manuel 
de los Reyes.

1o id. Al de infantería.—Concediendo cruz de San 
Hermenegildo al Capitán D. Francisco Perez.

Al id.—Id. id. al id. D. Francisco Pósito.
Al id.—Id. id. al id. D. Francisco Negro y Marcos.
Al id.—Id. id. al Comandante D. llamón Diaz Ma-* 

yorga.
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Manuel Da- 

miani.
Al id.—Id. id. al Teniente D. Andrés Gárafe.
Al id.—Id. id. al Capitán D. Miguel González.
Al Capitán General de Cataluña,—Id. id. al Teniente 

D. Domingo Seguez.
INDULTOS.

15 id. Al Cap i tan General de las Provincias Vascon
gadas.—Concediendo indulto, por gracia especial, á Pe-̂  
dro Eduardo Dupont de la pena que se le haya impues
to ó imponga en la causa que se le ha formado en San
S A n n c f í n n

F O M E N T O .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,
AGRICULTURA.

Por Real orden de 2 del corriente se separa de la De
legación de la cria caballar, en la provincia de León á 
D. Miguel Moran.

Por otra del 9 se proroga hasta fin de Diciembre de 
1857 la pensión que disfruta D. Andrés Modet para el es
tudio de la agricultura en el extranjero.

Por otra del 13 se separa del cargo de delegado de la 
cria caballar de la provincia de Zamora, cuyo depósito 
de sementales se halla establecido en Benavento , á Don 
Tomás Moran y Gutiérrez, nombrando en su lugar á Don 
Joaquín Nuñez y Perma, Marques de los Salados.

Por otra del mismo dia se separa al que ejercía inual 
encargo en la provincia de Pontevedra D. Bonifacio Mor- 
toto, y se nombra al Ingeniero civil, Jefe de segunda 
clase, D. José Elduayen.

BELLAS A R TES.

Por Real órden de 3 de Julio se nombra, para la pu
blicación de una obra con el título de Monumentos arqui
tectónicos de España, una comisión compuesta del Direc
tor de la Escuela especial de Arquitectura D. Juan Bau
tista Peyronnet, de los profesores de la misma D. Fran
cisco Jareño y D. Gerónimo de la Gándara, y deD. Pedro 
Madrazo, D. José Amador de los Rios v D. Mariano 
Assas.

Por otra del 2 2  se nombra ayudante interino da los 
estudios menores dependientes de la Academia de Bellas
¡uufuo vaumnpía.- C° n 61 SUeld°  de 3,00° rS”  á D’ Ve~
_ Por oirá uei ib se nombra profesor para el cuarto 

ano de la enseñanza de Aparejadores, dependiente de la 
Academia de Bellas Artes de Valencia, con el sueldo de 
8 0 0 0  rs ., á D. Ildefonso Fernandez y Calbacho, en virtud 
de oposición.

INSTRUCCION PUBLICA,

Por Real órden de 22  de Julio último se nombra Se
cretario de la Comisión superior de Instrucción primaria 
de la provincia de Zaragoza á D. Tomás Bernal y Ásso 
propuesto en primer lugar en terna por dicha corpo
ración. ^

Por otra de la misma fecha se admite la renuncia 
presentada por D. Basilio José de Torres de la cátedra 
de latinidad y humanidades del Instituto de Teruel para 
la que fue nombrado en \.Q de Julio anterior. ’

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

E x a m in a d a  la  c u e n t a  por arbitrios de amor
tización de la provincia de Soria, correspondiente al mes 
de Diciembre de 1833 , rendida por D. Juan Pedro Crnin 
Administrador que fue de Rentas de la misma, y puesto 
T r iW , i° c(ol;ocim¡ento de la Sala primera de este 
da siguiente °  en 43 de Junio último la providen-

«Vista esta cuenta de frutos por arbitrios de amorti
zación de la provincia de Soria, correspondiente al mes 
de Diciembre de 1833, rendida por D. Juan Pedro Capua
cuenta r^suRa ^  d6 aqUe" a provincia’ de cuYa

Que figurando en ella por fin de dicho mes de Diciem- 
bi e cierta existencia consistente en granos y otras espe
je s , y no constando la cuenta siguiente donde se hallen 
cargadas ni el destino que se les hubiese dado, se puso 
reparo a fin de que el cuentadante Capua justificase el in- 
f r i ° , e5 ? acompañando, el oportuno certificado do 

la Contaduría de Hacienda publica con referencia á las 
intervenciones de aquella época :
nc ^Ue ®omunicado e* phego de este único reparo á las 
Oficinas de Administración de la provincia, lo devolvie
ron manifestando que registrado el archivo no se habían 
hallado antecedentes acerca de su contenido, ni por con
secuencia podian dar explicaciones sobre el destino de 
aquellü existencia, y que ignorándose el domicilio del 
Administrador Capua ó sus herederos, se le citó y em
plazo con el mismo reparo por medio de la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Soria:

Que habiendo trascurrido sin efecto, el plazo de 30 
días designado se procedió á la censura de calificación-
y . l T 0n rr Ild0 el reparo sat¡sfecho, se extendió eí Pl ego de calificación, con eljque fue repetido el emplaza
miento por los mismos medios y término de 20 dias, sin
L ;  anj p,0C0.se Ta (d)tun'do Ia presentación ni con tes-tacion del interesado ó sus herederos:

Que cubiertos asi todos los trámites prevenidos en la 
ley orgánica, se propone definitivamente por la sección 
tercera, a la que corresponde la cuenta, que se declare 
de alcance á favor de la Hacienda pública la cantidad de 
20,981 rs. 6 céntimos, importe líquido de los granos y 
especies que constituyen la existencia no justificada.

Considerando que esta falta de justificación constituye 
responsable al Administrador cuentadante, debiendo atri
buirse á sí propio el perjuicio que pueda sobrevenirle por 
no haber comparecido á pesar de los repetidos emplaza
mientos que se le han dirigido:

Vistos los artículos 40 y 43 de la ley orgánica, y oído 
el dictámen del ilustrísimo Sr. Fiscal que ha manifestado 
estar legalmente cumplida la instrucción del juicio se de
clara responsable á D. Juan Pedro Capua ó sus herederos 
al reintegro de los 20,981 rs. 6 céntimos, importe líquido 
de las existencias de frutos que se dejan expresadas * sá- 
quese certificación de este fallo con inserción de la certi
ficación, folio 39, y remítase al Sr. Ministro togado de esta 
Sala para los efectos prevenidos en el art. 5 0 de la lev 
orgánica; pásese también á Secretaría general la conia 
autorizada que corresponde para su publicación en la 
Gócete; y  para el cumplimiento de lo acordado, vuelva 
esta cuenta a la sección tercera, quedando en suspenso 
por ahora la aprobación de la misma.

Lo acordaron y firmaron los señores siguientes, de 
que certifico.=Manuel Sánchez Ocaña—Pedro Gómez Her- 
^cret^o^nC1SC°  Cla HidaJgo.=Lázaro Arias Rabanal,

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno para los 
electos prevenidos en el art. 46 de la ley orgánica de es-

\ ^ uPal de 25 de Agosto de 1851.
Madrid 25 de Agosto de 1856.=El Secretario general 

Blas Perez, b f



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES, AYUNTAMIENTOS, CUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBERNADORES. DIPUTACIONES _

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 1856 .
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S E X T A  SECCIO N.
ANUNCIOS OFICÍALES,

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
E stado m ayo r. — Sección seg un da .

Habiendo remitido el Cónsul de España en Elseneur, D. Enrique Bélmañ, la cantidad de 500 rs. para que los distribuya á los heridos de la guarnición de esta corte en los dias 14 , lo  y 16 del mes próximo pasado,, quisiera 
merecer de la fina atención de V. S. consignara hecho tan 
filantrópico en el periódico que dirige para su completa publicidad.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid $5 de Agos
to  de 1856.^ftafael Eehagiie.~=Sr. Diréetor de la G a c e ta .

CONTADURIA CENTRAL,
Los Sres. cesantes y jubilados que cobran por medio 

de apoderados en la Tesorería cen tra l, y las pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la misma Tesorería, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas la correspondiente certificación autorizada por el párroco respectivo , y con el V.® B.° del Alcalde constitucional , ó de barrio, expresando en ella el nombre del 
interesado, sus apellidos por padre y m adre, y el estado presente respecto de viudas y huérfanas, asi como el 
punto de la feligresía donde habitan, consecuente con lo 
dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre próximo pasado, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se facilitaron oportunamen
te. Dicho documento, y  cualquier otro justificativo, ha de entregarse al referido empleado antes del dia 31 del ac
tual; en la inteligencia deq ue los interesados qué dejen dé verificarlo, no podrán ser incluidos en las nóminas 
correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Agosto de 4855.=**Antonio Martínez 
Lase, 1

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

INDIA ORIENTAL.
Según comunicación del Ministerio dé Marina, el Gobierno colonial de Bengala ha establecido las siguientes 

C asillas de Refugio , pintadas de diferentes colores, para los navegantes que tengan la desgracia de naufragar en 
los bajos que rodean las costas inmediatas al puerto de 
Calcuta.Núm. 1. R o ja , al N. de la arboleda llamada de Jack- 
s o n , en punta S eyers, que forma la entrada oriental del canal Creek, y situada en una extensa llanura, al E. de
del rio Subtermookev, á 432 varas al Ñ. de la punta que 
sale desde la isla Bulcherry, y á 2 í6 de la marca dé la 
marea alta. Esta en medio de un espeso manglar.

Núm. 3. N egra , colocada en la entrada oriental del 
rio Jumera 432 varas al N. de la punta que sé extiende desde la embocadura del río Subtermookev, y  á 216 de 
la señal de las altas mareas.

En cada una de dichas Casillas de Refugio habrá un 
repuesto de galleta y agua, y unas instrucciones , que 
leídas detenidamente, serán de grande utilidad pará lo s  
náufragos.Cada casilla está provista de una balsa ,[Calamaran.)Los náufragos que alcancen la tierra al E. de Saugor, 
deben buscar los sitios de refugio, y  tener presente que si se pierde un buque llevando práctico á bordo, al mo
mento se sabrá el acontecimiento en la estación de Prácticos y en Calcuta. Por tanto, los náufragos que lleguen á 
las Casillas de Refugio deberán mantenerse en ellas, procurándose ios medios de susistencia, en la seguridad de que muy pronto les llegará el socorro; pero si, por el 
contrario, se viesen obligados á abandonar los mencionados puntos, harán por dirigirse al O. de la isla Sau
gor, caminando á lo largo de la costa hasta llegar al

fanal, ó dirigirse á una aldea grande de pescadores situada en la parte E. de la citada isla, aprovechándose de 
la balsa siempre que les sea posible.Madrid 47 de Agosto de 1856.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Habiendo llegado á su destino, aunque con retraso, el 
pliego que s a lió le  esta corte el dia 30 de Julio último, 
dirigido por el correo á la Administración de loterías de la Bañeza, provincia de León, conteniendo ocho billetes del sorteo que ha ha de celebrarse el dia 28 del presente m es, con la numeración siguiente: 7,461 , 7,462, 12,576, 
12,577, 44,951 , 44,952, 15/031 y 15,032, y empezado el Administrador de dicho punto su venta al público antes 
de recibir la comunicación de esta Dirección, comprensiva de la disposición tomada en 20 del actual, anulando 
los ocho referidos números por haberlos conceptuado extraviados, quedan estos declarados hábiles y legítimos 
para el sorteo que marcan, con arreglo á lo que dispone 
la instrucción vigente del ramo.Madrid 25 de Agosto de 4S56.=E1 Director general, 
Manuel María Hazañas.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

61 , 5 , 3 8 , 7 6 , 42.
Él premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suerto con él primer extracto de la de este dia á Doña 
Cecilia Güásch, hija de D. Ramón, canomatero agregado á la segunda brigada de la segunda división del ejército 
de Catálúña, muerto en él campo del honor.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Autorizada esta Academia por Real órden de 8 del 
corriente para publicar el concurso para la elección del 
mejor modelo de troquel que ha de servir para la acuñación de una medalla destinada á perpetuar el glorioso Convenio de Yergara, ha acordado publicar el siguiente 
programa , qué ha sido aprobado por S. M. con la misma 
fecha.Se abre concurso público para adjudicar un premio 
de 10,000 rs. al artista español que en el término de tres 
meses ejecute en cera , barro u otra materia el mejor modelo para grabar una medalla alusiva al glorioso Con
venio de Vergara. En el. anverso se colocará una alegoría 
del hecho histórico á cuya conmemoración sé dedica la mAdniip v mtó « d  rónsonancia con la idea que expresa la leyenda del reverso.Ésta leyenda será la siguiente :

YERGARA
PAZ ENTRÉ ítÉílMANOS,

51 dé Agosto de i 859,

dtspuésía en la forma que aquí se presenta, y  ocupando 
toda el área del reverso.El diámetro del modelo será el mínimo de cinco pul
gadas y el máximo de 20. ^Los" opositores podrán acompañar, si lo creen conve
niente , una explicación del pensamiento que les ha guia- . do en la composición de su obra.

Los modelos se presentarán en la Secretaría genera] 
de la Academia ai finalizar los tres meses de publicadc 
el concurso.

Al presentar los modelos m  acompañará también un 
pliego cerrado que contenga el nombre y residencia del autor, empleando en el sobre del pliego el lema que ten
gan los m odelos: sé abrirá solo el pliego del autor qut 
saliere premiado, devolviéndose los domas cerrados í

sus MspéétíY^MtbTés' ó cDiriistónados, juntamente cotí 
las obras.Madrid 21 de Agosto de 4856. =  P. A. del Secretario 
general, el interino José J. de Lallave. 3279

: - - :

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA*

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de la recaudación dé lay coneHbuciónes de esta capital y pueblos (te su provincia, señalada para el 4.° 
del corriente, se anuncia oirá lio é v r p s#  disposición de la Dirección general del ramo, que se verificará el 15 del próximo Setiem bre, á las doce en pufttq tte^su mañana en el despacho de éste Sr. Gobernado#; atmrtiendose 
que diqha subasta para la cobra rtZá desde !.° dé Enero de 1857 tendrá efecto con sújecion á la instrucción de 5 de 
Marzo de 4 855, reformada en sus artículos 46 , 48 y 20 
por medio de pliegos cerrados, siendo los distritos muni

cipales qlte se licitan 263, cuyo importe de un trimestre en la contribución territorial y de subsidio es el de 
1.326 162 rs., según el pormenor que se halla de mani
fiesto’en esta Administración.Zamora 22 de Agosto de 4 8 5 5 .=  Juan Gutiérrez.3283

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GEMtRAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán General do Marina de este De
partamento teniendo presente lo prevenido en la Real 
órden de 26 de Enero de 1851, ha determinado que los exámenes de los matriculados qne soliciten optar á la 
clase de terceros pilotos particulares y los de esta clase y 
los segundos que deseen pasar á la inmediata, den principio en esta capital el dia 15 del mes próximo continuan
do en los sucesivos hasta su conclusión, debiendo al efec

to presentarse en ella con la oportuna anti<Hp&Gioi* oon
los documentos correspondientes.Lo que se hace saber al público de órden de S. E. en 
la Gaceta de M a d r id , según lo dispuesto en la precitada Real órden para conocimiento de los interesados.San Fernando 21 de Agosto de 4 856.=== El Capitán de 
navio , primer Secretario, Manuel de Cincínegui. 3284

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGORBE.
La Secretaría del mismo se halla vacante por renun

cia del que la obtenía ; su dotación consiste en 5,000 rs., pagados de fondos del común por meses vencidos.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes fran* qoeadas al Alcalde dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de M adrid,Segorbe 20 de Agosto de 1856. = E 1  Alcalde primero 
José Escrig.=~El secretario interino, Blas Vicente. 3286

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .                              E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S .                           3 .ª S E M A N A  D E  A G O S T O  D E  18 56 .

E S T A D O  a b r e v ia d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  p o r  la  A d m in is tr a c io n  d e  la  C a ja  e n  la  te r c e r a  se m a n a  d e l m e s  d e  A g o s to  d e  1 8 5 6 .
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS
ÉN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios....................................................—
g  /  Reintegrables de contado............¡ .
f f  ................... t t a í S f S e s " . : : :% (  ̂ ( Ti asferibles...........o J --------- _  mediante av iso ............ } intrasferibles. .  . _
“ r íÍa contado procedentes de intereses y 
• l dividendos. . .  a. . .  .»»# i »• > •«• . • . • . ............ ..

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón .

DEVUELTO
ÉN LA SEMANA DE ÉSTE. 

ESTADO.

R eales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R eales vellón .

35.864,638. .31 4.732,412. .42 82,473. .24 80,000
42.385,742. .52 4 0.027,299.. 82

260,438.. 38 
4.840,047.. 41

790,540., 97 
26,000

277*475

33,65047,826

36655,4 79. .  28 4.758,412. .42  82,473. .24 80,000
41662.917.. 52
40.027.299.. 82

294,088..38  4.887,873.. 41

722,635.. 4 4 48,000

492,000

21,240
74,252

35.932,544.. 47 
4.740,442. .42 82,473. .24 80,000

4 2.470,947..52  Í0.027,2 9 9 .. 82
272,848.. 38 4.813,621.. 44Provisionales para subastas.................. ..................................

Total de los depósitos en metálico 
Cuentas corrientes con Ínteres................................................

65.273,052.. 10 
1.694,557 . .11

4.475,191.. 97 
352,200 66.448,244..07  

2.046,757.. 11 4.028,127.. 1 1 
36,000

65.420,116.. 96 ‘ 2.010,757.. 14

Total general del m etálico ...........

D E P O SIT O S E N  E FE C T O S.

Nee^sariofi..........................................................

66.967,609. .24 4.527,394.. 97 68.495,001. ,18 4.064,427. .44 67.430,874. .07

462.173,184..69 252.-850,806. .43 
35.162,567. .14 
20.596,366. .50

25.395.00036.407.000 200,000
187.568,184. .69 
288.957,806.. 4835.362.567.. 1420.596.366..50

4 4.071,000 52.473,500 
429,000

473.497,184..69  * 236.484,306.. 48 '34.933.567..4420.596.366.. 50
. . . ... .... iTrasferibies....................... ..Voluntarios.. ; .......... ..................j Intrasferibles.. .............

Provisionalp4? nara subastas. . .................................. ..

Total de los depósitos en papel.............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos. . . . . . .  ................. .......................................................
Total general de efectos.

470.782,924..81 64.702,000 532.484,924..84 66.973,500 465*514,424. .81

470.782,924.. 84 
- — — -------------  — —

61.702,000 532.484,924.. 81 66.973,500 465.514,424..84

CAJA.

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO, PAPEL,

Existencia en Caja al finalizarla sem ana a n -  

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado ...........................................  ................................
Entregasen cuentas corrientes............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...........................................
Tesoro p ú b lic o .-!  ^  ^Recibido del m is-) n  ? ..............*

mo ñor cuenta De suplementos por deP0S!’ corriente tos Y cuentas corrientes..............\D e billetes nom inativos.. .
Cartera...................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

5.286,733..44

1.475 194 .. 97352,200

4 3,486.. 61
716,148

526.4 4Í.924. .84 

61.702,000

Depósitos devueltos................................. ..Pagos por cuentas corrientes...............................Intereses de depósitos y  cuentas corrientessatisfechos........................................................Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos......... ........................................................

Tesoro p ú b lico .-/D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is- 1  sitos y cuentas corrientes, mo por cuenta i De billetes nominativos decorriente. . . . . .  v vueltos..............................

Cartera ............. .... Efectos corrientes. .

4.028,127..44
36,000
49,660. .86 

450,565

255,754. .34

66.973,500

• *
4 «

Suma............... ...................... 4.790,097.. 28 66.973,500
Sum a...................................

Movimiento de fondos,—Remesas cargadas.. . .
7.543,760.. 02 587.844,924. .81 Movimiento de fondos. •*— Remesas datadas___

Existencias en las Cajas al finalizar la semana, 5.753,662. .74 520.871,4 Í4 .. 81
7.543,760. .02 587.8 i 4,924.. 81 7.543,760.. 02 587.8i4,984. .81

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papé! están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 23 de Agosto de 1856.=Y.° B,°=E! Director general, M. M. Yañez de Rívadeneira.=El Contador, Antonio de Meneses.

SE TIM A  SECCIO N.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Yo D. Mariano Demetrio de Orlíz, Escribano de S. M. y ha
bilitado para el despacho de la escribanía del numero de mi so- 
ñor padre D. Nicolás.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas de esta capital, que despacha el Sr. D. Miguel Jó- 
vén dé Salas, y por dicha escribanía numeraria ha seguido autos 
de menor cuantía D. Josó Alaría Carbono! con D. Domingo López, 
Ambos de esta vecindad, sobre pago de 2,283 r s . , en cuvós autos 
sustanciados por sus trámites y  en rebeldía del D. Domingo LeM 
pez, recayó la sentencia que á la letra dice a s i :

Sentencia.— En la villa de Madrid á 7 de Agosto dé 1856, él 
Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, Juez de prim era instancia de esta 
capital, habiendo visto estos autos, seguidos á instancia de D. José 
María Garbonel con D. Domingo López, ámbos vecinos áe esta 
vecindad, sobre pago de maravedís procedentes de unos paga^ 
fés y de costas devengadas en otro juicio, dijo S. S., que resuh 
tando dé estas actuaciones que D. Domingo López autorizó y dió 
poder al D. José María Garbonel para que le representase en to
dos los pleitos que tuviera. Resultando que, seguh las cuentas que 
obran en autos, debe él D. Domingo López la cantidad de 2,283 
reales:

Considerando que á la demanda presentada por Carbonei no 
sfc ha éontéstado cosá alguna por éi López ni expuesto excepción 
dé ninguna clase á pesár dé haber sido citado y emplazado, d e 
biendo considerarse este silencio como una confesión tácita d§ 14 
d eu d a :

Considerando todo lo demás que de autos reáulta, y  teniendo 
prAsénte lo que se dispone en el árt. feo, en los 1133,1 1 47, \ \ 83 
i  n é o  de la ley do enjuiciamiento civil y en la ley 4.a, título 1.°, 
libro 10 de Iá Novísima Recopilación, debía de condenar y con
denaba en rebeldía al D. Domingo López á satisfacer á D. José 
María Garbonel, en término de ocho dias, la cantidad dé 2,233 rs. 
véllon con más las costas, notificándose esta sentencia én los éá* 
trades del Juzgado y haciéndose notoria por medió de edictos on 
la forma prevenida en la mtérna ley de enjuiciamiento y publi
cándose en los Diarios oficiales y  Boletín dé \ i  provincia. Asi lo 
p roveyó , máhdó y firma S. S. de qué yo el escribano dél núrae^ 
ró doy U.

Madrid á 9 de Agosto de í$5S.*tMiguél Jó ve® dé S a la s e  
Mariano Demetrio de Ortiz. 8269
— 1 ’ ........................ i   ■■.ni n  fe., " i t f i - r .

D. Leoñ Cenarro. Juer de pfihiSrá 'instá&cfá dé ésta ciudad 
dé Siglienza y su partido.

Por el presenté cito, llamo y erríplazo á todas las personas
qué se croan con derecho á los bienes pertenecientes á la cape
llanía familiar fundada por D. Domingo Alonso en la parroquia 
do Cendejas de Padrastro, vacante por muerte de su último po
seedor, para que eñ el término de 30 dias, á contar desde la in* 
Bércion de igual anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparez
can á deducirle en este Juzgado por la escribanía del actuario, y 
por medio de procurador con poder bastante; qué de no hacerlo, 
el expediente seguirá Su curso y les parará perjuicio.

Dado en Sigiienza á 12 de Agostó de 4 856.“ Leen Cenarro.™ 
Péár fíiándado dé $. §.. Leoncio Pascua! Velá. 8279

D. Domingo Sanio Domingo, Caballero de la Real Orden ame
ricana, de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por él presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á obtener en propiedad los bienes que constituyen la 
dotación dé la capellanía colativa, fundada en el Toboso en 12 de 
Diciembre de 17-18 por D. Alfonso de Velasen y su mujer Doña 
María de Morales y Serrano, cuyos bienes, en su mayor parte, 
radican en los términos de Soc-uéllamos, Pedro-Muñoz y Tome- 
iloso, de este partido judicial para que dentro de 30 dias se p re
senten á deducir el que les asista, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en caso contrario; pues asi sé ha acordado en auto de 
boy en el expediente que Doña Manuela Martínez Pantoja, en 
concepto de heredera de D. Isidoro Arias, pariente de los funda
dores, ha promovido en solicitud de que se declarasen de su 
propiedad los indicados bienes.

Alcázar de San Juan 6 de Agosto de 18o6.r-Domingo Santo 
D om ingo^Por mándenlo de S. S., Luis Arias. 3271

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez dé pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de numero D. Ignacio Palomar, se subasta una ca
sa, sita en el Real sitio de Aranjuez, calle de Stuart, núm. 4, que 
comprendo de Sitio 3,828 piés cuadrados superficiales, y  ha sido 
retasada en la cantidad de 38,253 rs. vn. por el arquitecto D. An^ 
tonio de Cachavera y Langara, á rebajar cargas, habiéndose 
señalado para que tenga efecto el remate el dia o de Setiembre 
próximo, y hora de las once de su mañana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial. Lo que se hace 
saber por medio det presente para que llegue á noticia de cuan
tas personas quieran interesarse en su adquisición.

Madrid 48 dé Agostó de 4856.^fgüácio Palomar. 3272
D. José Pérez jimenez, Jiiez de primera instancia del distrito 

dé Sarita Cruz dé ésta plaza y de Hacienda de la provincia &c.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta del Go
bierno, k los herederos de D. Juan de Mendez, vecino que fue de

ciudad dé Jerez de la Frontera , para que si se creen asistidos 
de algún derecho para resistir la convalidación judicial que ha
brá de hacerse de todas las diligencias dol expediente formado 
en el año 1822, para la subasta de una suerte de tierra y viña de 
17 y médiá aranzadás, pago de Añiua con su casa, término de 
dicha ciudad, qué perteneció al suprimido convento de Francis
cos Terceros, y  que la nación vendió á D. Pedro Rafael Lorela, y  
este declaró la propiedad de dicha finca en el D. Fernando Men
dez, quien también hizo igual declaración en D. José Martínez, y 
cuyo expediente fue incoado en el Juzgado de primera instancia 
dé la repetida ciudad y escribanía dé D. Juail Bautista Gamacho, 
por quien se dejaron de autorizar porción de diligencias, se pre
senten á deducir la acción qué contra ello les asista por ante este 
Juzgado dentro del citado térm ino; apercibidos de que no efec
tuándolo, se decretará dicha convalidación de oficio, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar, mediante á tenerlo así mandado 
por mi proveído, dictado ante el presente 'escribano á instancia 
de! dueño actual de dicha finca en este dia.

Cádiz y Agosto 49 de 4856.^.1osé Perez Jiménez,=*Por S. S., 
Nepomuceno Fernandez de la Rosa. 8273

D. Manuel Amorin, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
y  Juez de primera instancia del distrito de ¿Sáh Miguél de esta 
ciudad en funcioné M \ dé Santiago.

En virtud del presente ¿cito. Hamo y  emplazo pfá  término de

30 dias precisos, que habrán de contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este mi edicto en la Gaceta de Madrid , á cuantas 
personas se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
la capellanía fundada en la parroquia de San Miguel por Doña 
Bartola de Falencia, para que en dicho plazo se personen por 
medio de procurador con poder bastante, á la continuación de los 
autos que en mi Juzgado y por la escribanía del infrascrito pen
den sobre declaración de propiedad de dichos bienes; bajo aper
cibimiento que pasado sin realizarlo, procederé en los mismos 
como via de justicia sin más citarles ni llamarles.

Jerez de la Frontera 11 de Junio de 4856.=»Amorin.=Licen- 
ciado D. Salvador Jesús Escudero. 3274

D. Pascual Yagtic, Abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primer término 
de 30 dias, que deberán contarse desde que este anuncio se in
serte en la Gaceta del Gobierno, á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía colativa de sangre, que en la iglesia parroquial de 
Santa María de esta ciudad fundó el licenciado D. Felipe de Pa
reja, que fue de este vecindario, para que dentro de él se per
sonen en este Juzgado, por sí ó por procurador con poder bas
tante, á deducirlo, seguros de que se les oirá y guardará justicia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará todo perjuicio, pues asi 
lo tengo mandado en expediente que á instancia de Cristóbal 
Grueso se sigue en este Juzgado ante el infrascrito.

Ecija 16 de Julio de 4 85G.=s= Pascual Y agiie.= Por mandado 
de S. S., José de los Reyes. 3275

D. Francisco Larráz, Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los censos afectos á una capellanía colativa, fundada 
por Doña Ana María Urbistondo, natural y vecina que fue de 
esta ciudad, en testamento otorgado en 8 de Setiembre de 4792, 
ante D. Juan Bautista Zabala, escribano numeral que fue de la 
misma, cuya adjudicación han solicitado en este Juzgado D. Ci
ríaco Uzqueta y Doña Aquilina Agiiirré, su m ujer, vecinos de la 
villa de Yillafranca, en la provincia de N avarra, con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841, para que por sí ó por apoderado 
con poder suficiente, se presesten en este dicho Juzgado, dentro 
del término do 30 días, á contar del en que se inserte en la Ga
ceta de Gobierno, á deducir el que pueda corresponderles; que 
si así lo hicieren , se les guardará justicia, y les apercibo que en 
en defecto, pasado dicho término, se sustanciará la causa sin mas 
citarles ni llamarles, y les parará el perjuieio á que hubiese lugar.

San Sebastian 14 de Agosto de 1856.=Francisco L arraz .= P or 
su mandado, Martin de Altoiaguirre, 3276

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia de 
este partido, que de ser asi y hallarse en ejercicio, el infrascri
to escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la.obtencion. de los bienes con que fue 
dotada la capellanía colativa de sangre fundada en esta villa en 
el año de 4789 por Tornas Román y Joaquina Romero, para que 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á usar de su 

! derecho por medio de procurador habilitado en forma; entendidos

que si asi lo verifican, se los administrará justicia* y  si no, les pa
rará  el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Infantes á 46 de Julio de 1856.= Francisco Ramón 
del Poz .= P o r su m andado, Félix María Manzano, 3277

D. Leandro López Montenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Estella y su partido.

Por el présente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía fundada por D. Martin Francisco de Azcona y León, pres
bítero, vicario y beneficiado que fue de la parroquial de San Pe
dro de la villa de Mañeru, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado, por medio de procurador con po
der bástante, á deducir las acciones que se crean asistidos en los 
autos formados sobre adjudicación de dichos bienes que pretende 
D. Celestino Tafalla, vecino de Calahorra; con apercibimiento de 
que pasado el término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estella á 14 de Agosto de 4S56.=Leandro López 
M ontenegro.=Por su mandado, Basilio Marino. 3278

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, r e -  
frendadada del escaibano de número D. Ignacio Palom ar, dicta
da á instancia de la sociedad minera La T rin idad , que explota 
las minas San José y Dolores, sitas en término de Ricote, se ha 
declarado amortizada la acción núm. 58 que en la misma socie
dad posee D. Domingo Benito; concediéndole sin embargo, por 
via de equidad, y por si quisiese evitar la indicada amortización, 
un nuevo término de ocho dias para que se presento á pagar los 
dividendos pasivos én que se halla en descubierto; bajo.aperci
bimiento de que si no lo hace, se llevará d efecto sin dictarse otra 
providencia, parándole todo perjuicio.

Madrid 18 de Agosto de 4 856.=Igr¿acio Palomar. 3280
— ... —    ...........  ... . — i      . . . I—

D. Calixto Bello. Juez de prim era instancia de esta Villa de 
la Motilla y  su partido &c.

Por el presente prim er edicto y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Pedro Amalia Orozco, vecino de Ledoña, 
á fin de que se presento en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa que pende eh el mismo sobre quebrantamiento de 
sellos en la casa mortuoria de D. Ginés María Serrano; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Motilla á 11 de Agosto de 4 856,=Calixto Bello.=« 
Por mandado de S. S., Antonio Roldan. 3219

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Antonia Járáy,
; vecina de Tarazona, para que en el término de 20 dias compa
rezca en el Tribunal á responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre ocupación de sa l; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Agosto de 4 856.=Gregorio Rozar- 
Íem .=Por su mandado, Francisco Hiquenas. 3234

D. Manuel Abad, benemérito de la patria, condecorado con 
la cruz de Marina de Luchana, Capitán de fragata de ia Armada

nacional y  Comandante militar de Marina de esta provincia &c.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 

ser dueños de las cinco pipas de vino existentes en Rosas, pro
cedentes del naufragio de la polacra-goleta San José, de la ma
trícula de Alicanto, en las rocas de la punta del castillo de Rosas, 
en Diciembre áe 1834, para que dentro del término de tres me
ses, á contar desde esta fecha, se presenten ante el Juzgado de 
aquella Ayudantía á usar de su derecho en el expediente de saN 
vamento instruido al efecto; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Palamós á 42 de Agosto de 4 856. =sManuel A b ad .ü  
Por su m andado, Antonio Alvarez. 3147

D. Enrique Yalenzuela y Toro, Capitán de la sétima compa
ñía del batallón provincial de Jaén, núm. 1.°, Fiscal del Consejo 
de guerra permanente en esta capital.

Por el presente, usando de las facultades que S. M. me con
cede por sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto y pregón y término de 20 dias, á contar desde el 
de la fecha, al segundo Comandante det batallón provincial fie 
Jaen f núm. 4.°, D, José Peñudlas y Camarena, y  al Teniéntedel 
misino cuerpo D. Pascual Aguirre y Galan, para que se presen
ten en la guardia del Principal, situada en las Casasconsissorialés 
de ésta ciudad, á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que les instruyo por la parte que hubieren tomado en la 
rebelión que tuvo lugar en esta capital los dias desde el 16 á el 
25 del próximo pasado Julio; que de hacerlo asi se les oirá, y 
en otro caso se seguirá la causa en rebeldía, parándoles el per
juicio que marca la Ordenanza.

Y para que llegue á su noticia y la de todos, se publica y  fija 
el presente, dado en esta ciudad de Jaaná 40 de Agosto de 1856.** 
Enrique Yalenzuela y Toro.=Po¿* su mandato, Lorenzo Golomflí 
Tabarra. 32S0

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la 
guíente :

Él Criterio há insertado una nota en que s® 
acrim ina á las A utoridades de Teruel por la  
duota que observan en las actuales circunstancia^  
m uy diferente, á su decir, de la que el Gobierno 
gu e en la corte y  qu iere que se siga en las pro^frb- 
cias. Las Autoridades de Teruel conocen y recuer
dan con lealtad el pensam iento del G ob iern o: u° 
persiguen  sino á los vagos y  jugadores de profe
s ió n , autores de m uchos escán dalos, ni bajo sus 
inspiraciones se fciguen otras causas que las de se
dición y desacato grave á las Autoridades, cometí-*



¿o «1 último muy especialmente por el Áyunta*-
m ien to  d e s t itu id o .

De esto s h e ch o s  e n tie n d e n  los T r ib u n a le s  com 
p e te n te s , s in  q u e  h a y a  u n  solo caso  e n  q u e  la s  A u 
to rid a d es  h a y a n  d ic ta d o  p o r  sí m e d id a s  a r b i t r a r i a s ,  

I  m énos p u e s to  e n  el co m p ro m iso  d e  e m ig r a r  á  
n in g ú n  v e c in o  h o n ra d o . T odos c a b e n  e n  T e r u e l ,  y  
se  h a lla n  p ro te g id o s  e n é rg ic a m e n te  p o r  la s  A u to r i 
dades d e l G o b ie rn o  d e  S. M.

Según p a rtes  recib idos en  el M inisterio de la G o b e r-  
(ñon hasta las doce de la noche del dia 2o del ac tu a l, se 
disfruta de com pleta tran q u ilid ad  en  las p rov incias si
guientes *

A lava, A lican te, A lm ería , A v ila , B arcelona, Burgos, 
Cáeeres» Cádiz, C astellón, C iu d ad -R eal, C oruña, Cuenca, 
(ja ro n a , G ran ad a , G uadala jara , H uesca, H uelva, Jaén, 
León, L érid a , Lugo, M álaga, M urcia, N a v a rra , Patencia, 
P o n tev ed ra , Salam anca, S a n tan d e r, Segovia, Sevilla, 
Soria, T arragona, T eru e l, T oledo, V alencia , Valladolid, 
Zam ora y  Zaragoza,

M A D R ID .— Ayer d o m in g o , á las cu a tro  de  la  tarde , 
tuvo lugar en  el Real Palacio el acto solem ne de ser re 
cibido en la insigne O rden del Toison de Oro S. A. R. el 
p ríncipe A dalberto  G uillerm o Jorge L u is , de Baviera. A 
la ho ra  citada h a lláb an se  en  la Real C ám ara los Caballe
ros de la O rden , de uniform e y sin  o tra  condecoración  
útte los co lla res , ob ten idos en  p rem io  de sus se r viejos y 
ae su lealtad á la Reina. E staban  p resen tes los señores 
M arqués de M iradores, D. Francisco M artinez de la Rosa, 
M arques de M alpica, D. Jav ier de Istu riz  y M arques de 
Aleañices, qu ienes d eb ían , en  u n ió n  con S. M. el Rey y  
S, A. S. el Sr. In fan te  D. F rancisco de Paula Antonio, 
form ar el Capítulo de la  O rd en , al cual tam bién  asistían  
como M inistros de ella D. Antonio Cassou, C anciller; Don 
Tomas de Ligués y  B a rd a jí . G refier y  Rey de a rm as , y  
D. Benito Vicens y  Gil de T ejada, Secretario , qu e  hacia  
lá veces de T esorero.

. Habiendo pasado dichos señores al aposen to  en  que 
se hallaba S:A L, volv ieron acom pañándola, y  tom aron  
asiento los Caballeros y  M inistros en  sus respectivos 
bancos. P rev ia  la ven ia  Real p a ra  que  com enzase la ce
remonia, S. M. el Rey, que hacia  de pad rino , pasó , p re 
cedido po r el G refier y  el T esorero , á la sala en  que e s
peraba S. A. R. el P rínc ipe  A d a lb erto ; y habiéndose este 
presentado an te  S. M. la R eina n u e s tra  Soberana , des
pués de p ro nunciadas p o r el Canciller las fórm ulas del 
ju ram en to , tom ando el C ollar, que la fue ofrecido p o r el 
Grefier, lo puso po r sus Reales m anos al cuello del Au
gusto Caballero electo.

T erm inado el cap ítu lo , SS. MM. se d ignaron  co nversar 
con los que le co m p o n ían , y  que tuv ieron  la h o n ra  de 
merecer las m ás lison jeras frases de la Real b enevo
lencia.

Acerca de la ejecución de la n u ev a  com posición in s 
trum en tal, que con el títu lo  de «Pot-pourri de aires n a 
cionales,» h a  dado á conocer su  a u to r D. Carlos L lorens 
al público  de V alencia, leem os lo que sigue en  e l Diario 
M ercantil de  aquella capital.

El «Pot-pourri» com ienza con u n  prelud io  basado en 
el Zorcico de las p rov incias V ascongadas, en  el com pás 
dé  cinco p o r c u a tro , cuyas dificultades de m edición ha  
salvado el Sr. L lorens con no tab le  inteligencia. D uran te  
este p re lu d io  sinfónico la  in s tru m en tac ió n  está glosando 
con gracia el m encionado a ire  p rov incial con el pito de 
las Provincias Vascongadas. Sigue u n a  m elodía o rig inal 
de c la rin e te , perfectam ente  d e sa rro lla d a , y  al llegar á 
una Cadencia qu e  pa rece  an u n c ia r o tro  canto del m ism o 
género, se deja o ir de rep en te  la an tigua Jota valenciana, 
quyo tem a p o p u lar desarro lla  el com positor con gracia y 
originalidad. Este canto es in te rru m p id o  p o r o tra  m elo
día de tenor, o r ig in a l, d u ran te  la cual se deja o ir el fa n 
dango, im itando los c la rine tes la p a rte  de g u ita rra s  y 
b a n d u rria s , lo cual no  deja de p ro d u c ir u n  efecto s in g u 
la r ,  im prim iendo u n  carác te r nuevo  y  p e reg rinó  á  ese 
canto v u lgar y  m anoseado.

Siguen un as bo leras de m ucho e fec to , con acom pa
ñam iento  de cas ta ñ u e la s , y  po r u n a  ráp id a  transic ión  
pasa el com positor á un  g ran  n o c tu rn o  orig inal que te r
m ina en  las Havas verdes. En seguida se deja o ir el a n 
tiguo M in u é , glosado con el baile  llam ado el Pantalón , 
y term in a  con la M uiñeira, tocada con la gaita gallega. 
Vuelve á oirse el Zorcico con el pito  y  ta m b o r il , y  des
pués de una melodía de b a r í to n o , o r ig in a l, el com posi
to r coloca la Jota aragonesa , el conocido canto de la d u l
zaina v a le n c ia n a , glosado p o r la b a n d a , el Polo y la 
Caña, obligados de b a ríto n o , cas tañ u e la s , triángulos y 
p andere ta ,"y  finalm ente el Jaleo de la viña. La com posi
ción term in a  con u n a  coda.

Ya hem os dicho la acogida que el P o t-pourri ha  r e 
cibido del público. R éstanos elogiar su  excelente ejecución 
por la b anda  m ilita r de A stu rias , y  el esm ero con que 
se ha p rocurado  re u n ir  todos los in stru m en to s p rov incia
les p ara  p re sen ta r en  toda su orig inalidad  los a ires de 
que se com pone la pieza. [La Zarzuela.)

Muchas de las noticias que hace tiem po dim os a ce r
ca del personal de la com pañía italiana del régio  coliseo 
de Madrid h an  corrido  estos dias t r a s lo a d a s  á los d ia 
rios políticos, que las com entan  con a lgunos e rro res. Su
ponen, por ejem plo, que la Penco recibió el año pasado 
en París el bautism o de especialidad en  las Vísperas S ic i
lianas reem plazando á la Cruvelli en  la G rande  ópera. 
La verdad es que no habiendo pisado nunca  11 Penco el 
escenario de aquel te a t r o , m al pudo reem plazar á la 
Cruvelli. C antó , s í ,  en  P a ris , pero fue en el tea tro  ita 
liano , donde no se ha ejecutado n i se can tará  p ro b ab le 
mente dicha ó p e r a , escrita expresam ente  p a ra  el tea tro  
dé la G rande Opera francesa. Se ha lla  ese spartito  en el 
ffifatho caso que GuiUelmo Tell, Roberto el Diablo , los H u -  
00nótes y o tras  m uchas óperas que no figuran  en  el r e 
pertorio del tea tro  italiano de Paris , p o r la sencilla r a 
zón de que no la to le raría  la adm in istrac ión  de la ópera, 
apoyada en el m ismo derecho que asiste á la empr esa del 
teatro ita liano p a ra  im ped ir que I  P u rita n i,  que com pu
so Bellini p ara  dicho co liseo , se ejecute en  el tea tro  de 
lá calle Lepelletier.

Otro e r ro r  es m encionar GuiUelmo Tell en tre  las ópe
ras nuevas que oirem os este in v ie rn o  en M adrid , siendo 
asi que ese spartito  es conocido en  M adrid hace tiempo.

Tampoco com prendem os que sea u n  im pedim ento  
para can tar L ’Ebreo, del com positor A polloni, que el li
bretista italiano haya convertido  al Rey D. F ernando  el 
Católico en  seductor lib e rtin o  que persigue á una m ora 
por cam pos y b reñas. Si la ópera  m erece rep re sen tarse  
Y es digna de su  re p u tac ió n , no se necesita  m ás que h a 
cer algunas m odificaciones en  el lib re to  y  todo se a r re 
gla. Suponem os, como lo tenem os dicho hace tiem po, 
<Jüé ésto será lo que haga D. F ernando  U rries.

En las Vísperas Sicilianas se tocará  tam bién  con el 
Inconveniente del m al papel que nos hace re p re se n ta r  á 
Jos españoles M. Scribe; pero  se acude al m ism o re m e 
dio que proponem os p a ra  V Ebreo (Id.)

La n ueva  em presa  del tea tro  del P rín c ip e  h a  tom ado 
Ya posesión del local. El v ié rn es hizo la en trega  del de
pósito (50,600 r s .) , y  firmó la e s-r itu ra  de arriendo .

A estas horas h a b rán  llegado ya las contestaciones 
definitivas sob re  aceptación de las e sc ritu ras de los acto
res Calvo, P izarroso y  herm anos Ossorios. La em presa 
cuenta y a , según p a re c e , con las Sras. R odríguez, Sam- 
pelayo y  Tutor. T am bién hem os oido c ita r á la bellísim a 
actriz Sra. C a iro n , m u y  conocida en  los tea tros de p ro - 
J'Hteia^y al ac to rD . Fidel L ópez, que tam bién  tiene m uy 
buena repu tación  como galan  joven.

No creem os que se haya decidido nada todavía re s 
p e tó  de la co n tra ta  de la señorita  Doña Cándida D ardalla 
PaLa el m ism o teatro . Es c ierto  que el aplaudido au to r

Luis Eguitaz ésta  escrib iendo  un  d ram a  en tres actos 
Para el beneficio de esa joven ac triz , y no será  im posible

dicho beneficio se verifique en  el tea tro  del P ríncipe , 
Pi° P °r  e inPresa Para  esa so*a noche.

% El teatro se in au g u ra rá  oficialm ente á fines de Setiem- 
ja * si p a r a  en to n ces , como se e sp e ra , está o rganizada 
t f ? ° mPañía. La p rim era  ob ra  rep re sen tad a  se rá  p ro b a - 
v i e n t e  el d ram a histó rico  o r ig in a l , en  cinco actos y e n  
ria^S° ’ ^ tu*acl0 Cárlos I X  y los Hugonotes. E n tre  o tras va-

.Producciones que  seg u irán  á la p r im e r a , podem os 
ua‘ .i a Llave de Oro, del Sr. Eguilaz. .

Vérá J 6 r ,ea lfzan lodos los proyectos que nos anu n cian , 
He d Publico asisten te  al tea tro  del P ríncipe  un a  s é -  

variadas funciones puestas en  escena con p ro p ie -  
decoer* . 08 tra jes (nuevos en  su m ayor p a r te ) ,  lujo de 
(/de?1*3)l° nes ^  u n a  esm erada ejecución en  su conjunto .

so sd A W N c iA ^  ^ e ^ 9 osio'— Son escandalosos los abn- 
Partio GiStafa que estáQ coinetiendo m uchos confinados v 
Geqta nen te  loS que Se en cu en tran  eri el presid io  dé

Provin8*eU frecuenies cartas  á m uchas personas de las 
dia dfó?las^ coRfiándoles con la m ayor reserva  que  en  tal 
H ó tlda  i i - 10 ’ en  ta* ^ cua* s*ta0 ló rm ino ó ju risd ic -  
Civil laj  Püéblo , se dió una  acción en  la pasada gu erra  
Via ¿q j°d o  esto es verosímil.) El farsante  añade que se r -  

a facc io n , y  que m archaba  un ido  á la expedición

de G óm ez, ó A o tra , ségun  convenga á sus m iras. Que <
viéndose perseguido y  a p u ra d o , pues que su  caballo  no  
podía co rre r  lo que sab ia  á causa del m ucho oro y  a lhajas 
que llevaba en la g ru p a  y m ale ta , echó p ié á t ie r ra ,  y  
haciendo u n  agujero con la e sp ad a , en te rró  todo su  c au 
dal &c. Que m ás adelan te  fue hecho p risio n ero  y  d esti
nado á p resid io  p o r delitos que no h ab ia  com etido &c. 
Que le falta u n  año (p o r ejem plo) p ara  cu m p lir su con
d en a , y  que tan  p ron to  como recobre  la libertad  se 
a p resu ra rá  á v en ir  y  descu b rirse  al in teresado (al v ic ti
m a) , m archando  ju n to s y con el mayor sigilo al sitio d o n 
de yace el supuesto  te so ro , que p a r tirá n  como buenos 
am ig o s , y  se rán  los m ás envidiables capitalistas ; pero  que 
pa ra  conseguir tan ta  felicidad, y  p a ra  que el confinado 
pueda so bre llevar hasta  aquel d ia la p e n u ria  y g randes 
trabajos que padece en  el p resid io , es preciso le socorra 
todos los meses con 2 0 , 30 ó 40 d u ro s , según las fuerzas 
del estafado.

Como llevo m uchos años em pleado en el ram o  de Cor
reo s, y he serv ido en d istin tos p u n to s y  p ro v in c ias , he  
visto con dolor que son no pocos los in c a u to s , y algunos 
con repetic ión , q u e  caen en tan  insidiosa red  rem itiendo 
m uchas cantidades á los citados estafadores.

Siem pre he p rocurado  con m is reflexiones a r ra n c a r  el 
velo que em paña los ojos de los i lu s o s ; pero  no  todas las 
veces son b as tan te  poderosos m is argum entos. (; Es tan 
herm osa la ilusión  de u n  rico tesoro que se está en  v íspe
ra  de a t r a p a r !)

Hace algunos m eses se p resen tó  en esta A dm inistración  
de C orreos un  pobre 1 *brador del pueblo  de Santa Cruz, 
y padre  de cinco h ijos, p idiendo una lib ranza  de 300 rs. 
en favor de u n  p resid iario  de Ceuta. Se le h ic ie ron  m il y 
mil reflexiones acerca del engaño de que era víctim a; p e 
ro  todo fué en  van o : hubo  que d a rle  la lib ran za  que 
solicitaba. A este tenor puedo c ita r o tros m il hechos de 
d iversas p e rsonas y  de d iferen tes pueb los y  p rov incias .

A yer se m e p resen tó  D. T iburcio  R odríguez , el m ism o 
lab rad o r de San ta  Cruz y  padre  de los cinco h ijos , so li
c itando  le certificase una  carta  p a ra  C euta , cuya carta , 
d i jo , contenia  le tras po r valor de 600 rs., pero  que e ran  
los últim os que iba á r e m i t i r , pues que p a ra  r e u n ir  esa 
can tidad  habia  tenido que v en d er p a rte  de su  corta  co
secha.

Me incom odé, le h ab lé  en  n o m b re  de la hu m an id ad  y 
de sus h i jo s , y á tuerza  de reflexiones y  hasta de ruegos 
é instancias se decidió á recoger la citada c a r ta ,  m a r 
chando á rec lam ar de la T esorería  de Hacienda púb lica  
de esta p rov incia  los referidos 600 rs. que poco án tes  h a 
bia im puesto. ( C. de la G.)

M A LA G A  24 de Agosto. —  Se ha dicho que u n o s c r i
m inales han  a rreb a tad o  á u n  rico prop ietario  de  la p r o 
vincia p o r cuyo rescate exigen u n a  gruesa cantidad.

A yer indicábam os que h ab ían  ocurrido  algunos in 
cendios en  esta provincia. La noticia positiva que  hoy  
tenem os es que el 31 del próxim o pasado Julio se notó 
que estaba a rd iendo  el m on te*p inar de S ie rra  Bermeja, 
térm ino  de C asares, p o r sob re  la posada del Pino. P ro 
bab lem ente  se ad op tarían  las m edidas convenientes p u es
to que se logró co rta r el fuego a l m edio dia del siguiente. 
Pero  posterio rm en te  el o del actual estalló otro  incendio 
en el m ism o p in a r p o r el pu n to  Cueva de los Ballesteros, 
m ás in tenso  que el p r im e ro , y  que ha  p roducido  daños 
de g ran  cuan tía  en  el a rb o lad o , y  p rin cip alm en te  en los 
lechones cuya d esü u cc io n  ha sido complot*. Por las A uto
ridades de C asares se hacen activas d iligencias p a ra  des
cu b rir  á los in cen d iario s, y  sabem os que no  son m enos 
activas y enérgicas las adop tadas por este G obierno civil 
con el m ism o objeto. (Avisador.)

BA R C ELO N A  24 de Agosto .— El Excmo. A y u n tam ien 
to se ocupa con activo celo de la  cuestión  de su b s is te n 
cias y de la su b ida  que en  el dia de hoy ha  e x p e rim e n 
tado el p recio  del pan .

El regim iento  de Castilla que m anda ahora  el señor 
Coronel N avazo , al llegar á esta p la z a , fue rev istado  po r 
el Excmo. Sr. C apitán G eneral. Parece  que descansará  a l
gunos dias en  Barcelona, á cuyo efecto anoche se le  acu a r
teló en  el Palacio episcopal. (D. de B .)

FERROL 20  de Agosto.— R evista del A rsenal. — Las 
o b ras de construcción  y  m ontería  de m áqu ina  de la n u e
va  Factoría  se en cu en tra  en u n  estado b astan te  satisfac
torio , pud iendo  ded icarse  en  el dia p a rte  de los o p e ra 
rios ocupados en ella á las dem as atenciones del A rsenal.

La u rca  M ar ¡galante se encu en tra  p ro n ta  p a ra  d a r á 
la vela tan  p ron to  como el tiem po lo perm ita.

Las o b ras de la fragata B a ile n , s ituada  ac tualm en te  
bajo n u estra  esbelta  m ach in a , e stán  p róx im as á tocar á 
su  térm ino.

El navio Rey D. Francisco de Asís  co n tiuúa  ocupando 
el m ism o puesto que ocupaba án tes de s u .e n tra d a  en el 
d ique, que hoy  ocupa la corbeta L u isa  F ernanda. La m á
q u ina  adquirida para el p rim ero  de estos b u q u es , según 
las ú ltim as disposiciones del G o b ie rn o , se dedica á una  
de las fragatas que se e n cu en tran  en construcción .

Se e n cu en tra  en este d epartam en to  el vapor Vigilante, 
esperándose de u n  m om ento á o tro el H ernán Cortés, que 
v iene rem olcando desde el a rsen a l de C artagena la goleta 
de helice Isabel Francisca.

Se ha em pezado á desguazar el casco del vapor N a r -  
vaez situado en  el b a radero . ( Clamor de G alicia)

V A LE N C IA  2 í  de Agosto .— Las noticias que han  c ir
culado estos días sobre  cam bio de D iputación prov incial 
se confirm aron  ay er defin itivam ente. Los n om bres de los 
Diputados nuevam ente  elegidos nos excusan  de todo e lo 
gio. P ersonas todas de a rra ig o , y  m uchas de ellas p ro b a 
das por su  am or á la provincia y su  eficacia en la gestión 
de los in te reses lo c a le s , creem os que no podía hab erse  
hecho más acertada elección pa ra  reem plazar á los dig
nos D iputados salientes.

Para los lectores de filara de la p rov incia  que no co
nozcan algunos de los nom bres de los d ipu tados e n tra n 
tes , añadirem os ún icam en te  que en tre  ellos figuran  hom 
b re s  de todas las fracciones m oderadas y p rogresistas 
tem plados.

Hé aquí los no m b res de los elegidos:
D. Vicente B rú , Sr. Conde de A lm odóvar, D. José 

Joaquín  de la F u e n te , D. Luis S o rian o , D. V icente Sauz, 
D. José C am po, D. Lorenzo M iralles y M arco, D. D om in
go D an tin , D. José Cerveiló y  G in er, D. Ju an  Bautista 
Reig, D. José M árques, D. José F e rre r  y  M artinez, D. Vi
cente M artinez y P e ris , D. V icente O liag , D. Joaquín  Ma
ría  B orrás, D. Tom as M artinez León , D. Ju an  Castillo, 
D. R icardo Stárico, D. Francisco Pujáis y Santaló, D. Ma
rian o  Cabrerizo, Sr. M arques de M on to rta l, Sr. B arón de 
Cortes.

Sabem os que el Sr. Pu já is y  Santaló, á qu ien  Ta m u er
te reciente de su h ija  aflige cruelm en te  en  estos m om en
to s, puso  ayer m ism o su d im isión en  m anos del Señor 
G obernador de la provincia.

N uestro  co rresponsal de C ollera nos d ice , con fecha 
22 del a c tu a l, lo sigu ien te :

«La to rre  del faro que se construye  en  la p u n ta  m ás 
sa liente  del cabo de esta v i lla , tiene ya de elevación unos 
tres m etros á la p a rte  de la p lazuela , y  cinco á la del 
m ar, lo m ism o que las habitaciones que c ircuyen  la to rre.

La pared  ex te rio r de aquellas parece no se e levará  
m ás que lo que aum en te  la co rn isa  de los silla res que de
b en  colocarse encim a de la m ism a y  que actualm ente  
se h a llan  en su m ayor p a rte  lab rados á lo largo de las 
can teras  de San Lorenzo, de donde se h a n  extraído .

Del cuerpo de la o b ra  flotará unos seis m etros la to r 
re  del faro, p resen tan d o  u n  herm oso golpe de v ista  de 
cu alq u ier lado que se m ire.

La plazuela situada al O ., e n tré  la  to rre  y  el m onte, 
áun  no se ha concluido, y  la c isterna  que debe h a b er en 
el cen tro  de d icha  p lazuela n o  se ha  p rincip iado . [D. M.)

MERCADOS NACIONALES.

A l ic a n t e  2 2  de Agosto.—  Precios corrientes en partidas  
de por m ayor sin el derecho de puertas  , á excepción de 
los fru tos coloniales y  extranjeros que los pagan á su  en• 
trada , de los principales artículos que constituyen el co
mercio de esta p laza .

En los alm acenes. A zúcares de la Habana su r t id a ,  p o r 
m itad  superio r, de 60 á 70 rs. a rro b a  v a len c ian a ; id. c o r-  
r r ie n te ,  de 53 á 68 id .; id. b a jo , de 54 á 64 id.

A lm endra com ún en p ep ita , de 80 á 81 id.
Aceite de com er (de trá n s ito ) , de  51 á 56 id.
H arinas de p rim era  c lase , á 28 id .; id. do 2.a , d 26; 

idem  de te r c e ra , á 21 id.
Cacao de Caracas superio r, de 6 tre s  cuartos á 7 rs. 

lib ra  valenciana; id. bajo re g u ’a r ,  á 6 u n  cuarto  id. O.
C arú p an o , de 5 tres octavos á 5 y m edio id. O.
Cubeño de 3 un octavo á 3 tres  cuartos id. O.
G u ay aq u il, de 3 siete octavos á 4 id. F.
Canela de Holanda de 2.a clase, de 15 á 15 y  m edio 

onza valenciana id.; id. de 3.a, de 10 á 15 id .; id de Mani
l a , á 7 y  medio lib ra  castellana.

C lavillos, de 2 siete octavos á 3 id. de 12 onzas.
P im ienta fina , de 86 á 90 a rro b a .
Trigo de Sevilla , de 60 á 62 fanega ; id. du ro  del país, 

de 64 á 66 id . ; id. c a n d e a l, de 68 á  70 i d . : id. de jeja, de 
60 á 62 id.

B a r c el o n a  46 de Agosto.—* _ Nota* .Las v a ria s  micis 
so ; P p ed id o ; C c a lm a ; F  fa lla ; A uo m u ia l; S  si’

EN LA PLAYA SIN DERECHOS,

M es de la  ieoluna c
ib ida; B  baja.

PESOS Y MEE
DE CASTILL

Precio 
en rs. vn. y centysirnos.

le  observ í 

«DAS
A.

P. 4 M.

PESOS Y
DE CAJ

Precio 
en rs. vn. y centesimos.

•• - “ »*í -"í. *4i i

a b ú n ü sn h

MEDIDAS
FALUNA.

P. C M.

9, 2

Observaos.

Aceite de T o r t o s a °  *3 5, » * .............. ¿8 á  48,80 A rroba . 16 á 16,27 Cl.
de Y in aro z ............ .. 48 á  48,80 16 á 16.27
de A ndalucía n u ev o . , l a . 47.30 á *8 • 46,74 á 16 . *

DESPACHADO.

A zúcar de la H abana  b la n c o ............... .. . ........... 214 ¿2 2 3 Q uintal. m á 202 Q uintal.
de id. q u e b ra d o ............................ .. * * * *............ 498 á  209 476 á 486 f o
de C uba b la n c o .................. ............ . . . . . . . . . . \D.
de id. q u e b r a d o . . * . . . . .............. *......... .. , , s

Acero de T rieste  .su rtid o .................. .. á <62 ¿ 1 4 7
Algodón de F e rn a n ib u c o . ............ .............. 328 á 332 299 ¿ 3 0 2

de M arañon ...................................... 3 S2Ó ¿394
de N u ev a-O rlean s. S. C ............ 3<2 á 316 284 ¿ 8 8 7
de Cha ríes to n .  .............................. ¿ 3 0 4 á 176
de M ó v ila .. • • ................................. 4 3 1 2 ¿2 8 4
de P u e r to -R ic o .................. .. . . . . . . . . . . . • •
de C u b a .............. - ................ . . • .
de M otril...............* .................... .......... . , , ,

A lm endra de E sp e ran z a . .»  *............. ... • 353 á 365 320 ¿334
de M allo rca ......................... ......... ............ - . . . 282 ¿ 293 256 á 267

Anís de A lic a n te . ................. - ...................... <37,36 ¿ 448,35 ¿4 3 5
de la p ro v in c ia . .............................. .. • •

Añil flor de  G u a tem a la ....................... 30,86 á 33,15 Libra. 27 ¿ 99 Libra.S o b resa lien te ......................................... 25,18 á 29,72 n ¿ 26
<6 á  24 44 á *1

C aracas ............................................ 21,72 19
Arroz de V alencia 4.a. ......... ........................ * ‘ *-------- 407 á 110 Q uintal. 98 ¿ 1 0 0 Q uintal.

de .......................................... .. 101 ¿1 0 3 92 ¿ 9 í i r
A zafrán  de  la M ancha............. .. ----- 99,43 á 100,57 Libra. 87 ¿ 88 Libra.

de A rag ó n .............. ................ . . . . . . . . . . 93,72 á  96 82 ¿ 84
Bacalao de N o ru e g a . ..... ........................ . <12 ¿ 1 1 4 Q uintal. 4 02 ¿4 0 4 Q uintal.

de Is la n d ia ....... ................... .......... <07 ¿1 1 0 98 ¿ 4 0 0
de T e rra n o v a ................................. No hay . No hay.

P e z -p a lo ............................ , .......... 410 ¿ 1 1 4 400 ¿104
D iablones ........................................  . . . . . . .......... <40 ¿ 4 1 4 . 400 á 104
Cácao de C a racas ............................................* * *............... 8,79 á  6,25 •  L ibra . 5,07 á 5,47 Libra*

4,57 ¿ 4,88 4 ¿  4,27
de T rin id a d ----- . . .  *.............. # %
de C u b a ------- - • .......................... ............... .. • • , 3,20 ¿  3,35 2,81 á 2,94

3,84 á  3,96 ¿,34 á 3,47
Café de H a b an a ............................................. » • • • - .......... Q uintal. , # Q uintal.

C u b a ........................................* ............. * * ' .............. á 352 ¿3 2 0
¿ 3  >2 ¿3 2 0

Canela de H olanda 4.a ................................. 21,72 á 22,86 Libra. 49 á 20 LibFa. i
4 8,29 ¿ 19,44 16 ¿ 17 > A

6,55 ¿ 6,85 5,75 á  6
231 ¿2 5 3 Q uintal. $40 ¿ 2 3 0 Q uintal. K v

de A n c o n a ..................... *.............. ¿2 2 0 ¿2 0 0 { IN.
d e  la Vega de G ra n ad a ............. t ,

Cera b la n c a  de  la H a b an a .......................... ...................... . . # #
am ai'ifla  de i d ...................................... * 1

, de Cu b a .................................................. ......................
de N u t 'v i ta s ........................................... ¿ 7 5 9 , ¿6 8 0
de V a le n c ia .......................... * .............. • • . ,

Clavos de e s p a c ia ..................................... ...................... 3,40 d 3,66 L ibra. 3,09 á 3,4 á L ibra.
C ochinilla de C a n a n a s  ............................... ¿ 47,15 á <5 A.
C obré ro se ta ..................................................... * • • • ............ 3 484 Q uintal. ¿4 4 0 Quinta!. N.

id v ie io , . ✓................ .. ...................... ¿ 440 ¿ 4 0 0
Cuero* al pelo de Rueños*-Aires peso  de 20 á& 6 lib* 506 ¿ 5 i7 Uno. 459 ¿4 6 9 Uno.

de C u b a----- • • • .................... .......... 447 ¿ 470 405 ¿427
de Puerto-R itxo i d . . . . . ............... 476 ¿  490 m ¿4 4 8
caballares, de p  eso 10 a 4 5 . . .  . ................... 32 ¿ 3 8 3$ ¿ 38
de nonato  de B u o n o s-A ire s 506 á 527 460 ¿ 4 8 0
de becerro , de peso  6 á  40 . 506 á 527 460 ¿4 8 0 Q uintal,
becerrillo s H am b u rg o ísm  cabeza m  g a rra s . 833.16 ¿ 879,12 760 ¿ 8 0 0

Duelas de Am érica S. . . . . . . .  • • • ♦ ............... 2200 ¿ 2609 Millar. $$00 ¿2 6 0 0 Millar
¿ 6 4 8 Q uintal. ¿6 9 0 de 4 $00.

GRANOS,

Trigo de A rag ó n .........  .......... .................... 58,66 á 60,20 Pan. n ¿ 78 C u a rt.‘
de S a n tan d e r ................ * ................... '
de C o ru ñ a ...................... - .................. , , » •
de L eó n ........................... ..................... , . « •
de Sevilla, fu e r te .......................... , . * •
de id., m ezclilla ................................. 72,64 ¿ 74,10 M á  96

, , Fan. C aa ít.4
de A g u ilas..................... .. * - ............ 67,92 ¿ 68,99 88 á  89
de A licante c a n d e a l . . . . ................ 73,31 ¿ 74.10 95 ¿  96
de id. je ja ............................................. ¿ 67,92 á  83

á 74,87 á 97
74,10 '¿  75,64 96

. .
¿  27,79 ¿ 36

37,05 ¿  38,59 48 ¿  50
H abichuelas de  Galicia. * - ; • • • • : ............ , , , „

del re ino  de  V a le n c ia .. . . . 52,48 á 58,66 68 ¿ 76
G arbanzos de A n d a lu c ía . .......................... ..................... 55,67 á 67,92 7% á 88

d e J e ie z ..................................... * . . . . . . . . . . 74,10 ¿ 92,62 96 ¿ 1 2 0

39,36 ¿ 40,13 54 ’á 52
H arina  1.a de S a n ta n d e r ............................. 110 ¿ 411 Quintal. 400 á 10! Q uin tal,

74,10 ¿ 75,64 96 á 98
81 ¿ 90 74 ¿  82

4 .a de Z aragoza.............................. .....................
2.a de id ...................... ....................... ..................... t , , .

Sém ola de S ev illa ................. ....................... .............. . . . 425 á 428 114 ¿ 1 1 6
Lana de E x trem ad u ra , sin  a n in o s ........... ..................... á 800 Sáéa. ¿ 8 o o Saca.

de L eó n ................................. *.............. ¿ 840 4 42 ¿ 3 4 0 46$
de A rag ó n ..................... * ....................... ................... 420 ¿ 460 Libra. 420 ¿  460 Libi á
de Segovia......................................... 560 ¿ 640 560 ¿ 6 4 0

Palo a m a rillo .................................................... ..................... 22 á 33 Quintal. 20 ¿ 30 Q uintal,
26 ¿ 37 24 ¿ 34

id. de Santo  D om ingo.......................... 28,57 ¿ 30,77 26 ¿ 28
B¡ asíle te  de  N icaragua........................ á 83,52 ¿  76

Pim ienta n e g ra ..................... .......................... ..................... 2,44 á 2,59 L ibra. 2,43 á 2,27 L ibra.
Plom o de A lm ería .................................. ..................... 100 ¿1 0 2 Q uintal. 91 ¿ 93 Q uintal.
Queso de H o landa .......................................... ..................... . .
Sedas, h ilandero  de V alencia......... .. 130,29 á 132,57 414 ¿ 1 4 6 F.
E n tre d o b le . ................................. * • *............. 125,71 ¿ 128 L ibra. 440 á<12 Libra.
T ra m a ........................................ .. • * * .............. ..................... 4 23,44 108
Idem  to rc id a .................................................... . . • .............. 123,44 ¿1 2 8 4 08 ¿ 112 N.
De A ragón .............................. *..................... .. . . . ............ . ,
Pelo (o rcido..................................................... .. . ............ .. . 137,14 ¿ 141,72 420 ¿1 2 4
Z arzaparrilla  de H o n d u ra s .......................... * -

3,81 ¿ 3,96 3 ,3 6 á 3,50 F.

GÉNEROS EN DEPÓSITO.

A zúcar de la H abana b lan co . - ................. 173 ¿1 8 2 Q uintal. 157 ¿ 1 6 6 Quintal.
q u e b ra d o ............................................. ..................... <53 ¿1 6 4 139 ¿1 4 9 ■s.
de Cuba b la n c o ................................. . . . . . . . . . . . .
id. q u e b ra d o .................................

Café de la H ab an a ............« . . . .................. . . . • M
¿3 0 8 ¿ 2 8 0

de P u erto -R ico  *.............. .... . . . . . * ............... ¿ 308 ¿2 8 0

AGUARDIENTES.

De caña 20a. ................................................ 1000 ¿1020 Pipa de 1020 ¿1020 f íp a .
30 a rro b .

PUESTOS Á BORRO,

1900 ¿ 2000 4900 ¿20ÓÓ
2520 ¿ 2540 2520 ¿ 2 5 1 0
3480 á 3540 3480 ¿ 3540 /
3580 ¿ 3600 3680 á 3600

Anisadn sencillo 17 1 f iT . .......................... 1840 ¿ 4 8 6 0 4840 á  <860 (
Idem  30°........................................ ..................... 3460 ¿ 3480 de 32 ar. 3460 á 3480 Bar. )
E sp íritu s 35° je re z a n a .............. .................. - 372 0 ¿3 7 6 0 3720 ¿3760
Dichos b a rrile s  in d ia n o s ............................. 550 ¿ 560 550 ¿ 560
Refinado 27 4i2 b a rrile s  in d ia n o s ........... . . . . . . . . . . 475 ¿ 485 475 á 485 Gar, I
Anisado doble 49° g a rrafones de una  a r ro b a ............ 54,50 ¿ 55 54,50 á  55
Holanda 19°..................................................... 51,50 ¿  52 61.50 á 52 V i.
Vino tin to  de V illanueva y  Sitges p a ra  A m é ric a .. . 1000 ¿1020 de 32 ar. 4000 ¿ 1030

del V endrell p a ra  A m érica ............ 1920 ¿9 4 0 920 á 940
idem  para  C ád iz ............................... .. 789 ¿ 800 Pipa de 780 ¿ 8 0 0 f in a  de i
p a ra  M ontevideo y  B uen o s-A ires . 4100 ¿1120 69 á  70 4100 á 1120 69 á 70
p a ra  el Brasil, en  p o r tu g u e s a s . . . 1800 ¿2000 Gl. 1800 ¿2000 Cl. /

G ranada  24 de Agosto. —* Aceite de 45 A 4é rs . á r ró -  
ba.-^-C arnero á 13 cu arto s  lib ra .— Vaca id. id .— T ern era  
á 15 id.— Trigo de 50 á 57 rs. fanega.— Cebada de 24 á 33 
idem  id.— H abas de 38 á  39 id. id .—Yeros á 36 id. id .— 
G arbanzos á 70 id. id.

J e r e z  2 0  de Agosto . -—T rigo  de 85 á 90 rs. fanega.— 
Cebada de 40 á 42 id. id .— H abas de 61 á 64 id. id.— 
G arbanzos de 60 á 105 id. id.— Alpiste de 66 á 70 id. id.— 
A rvejones de 50 á 52 id. id.—Aceite de 47 á 50 rs. a r ro 
ba sin  a rb itr io .— C arne de vaca de 23 á 27.— Cerdo de 32 
á 44.— C arnero  á 20.— Pan de  26 á  31 cuartos.

M álaga  49 de Agosto. —  Trigo recio de p rim e ra  cali
dad de 72 á 75 rs. fanega. Id. m orillo  de la vega de 62 á 
64.— Cebada del pais de p rim era  calidad dé 37 á 38 id. 
idem . Id. n avegada, según c a lid ad , de 32 á 33 id. id.— 
Maíz del pais de 45 á 47 id. id. Id. nevado de 40 ó 42 id. 
idem .— G arbanzos de p rim era  calidad de 96 á ICO id. id. 
Idem  de segunda de 84 á 92 id. id. Id. de tércera  de 78 
á 83 id. id .— H abas ta rra g o n as  de 51 á 54 i$. id. Id. m a
n g a n a s  de 45 á 47 id, id. Id. m enudas de 49 á 50 id. id,— 
Yeros de 39 á 41 id. id .— A lpiste dé 66 á éá  id. id .— C á-

ja  lechos de 29 á 37 rs . a rro b a . Id. rac im al de 29 i  37 id . 
idem .— Higos verdejos de 9 á 20 id. id.

M e d in a  d e l  Cam pó  45 de Agosto .— LóS trigos h an  b a 
ja  dó en el ú ltim o m eréado. Los p an ad ero s no  han  Queri
do pagarlo  m ás q m  dé  48 á 50 rs , fanega* La m fsm á baja 
ha  ten ido  en  Salam anca dicho g ran o  , y  todas las p ro b a 
b ilidades son  de  que la baja con tinúe .

S a n  S e b a s t i a n  2 0  de Agosto .— P rec ios én  alm acén.*» 
G arbanzos de p rim era  á 4.60 rs. vn. fanega. Id. de seg u n 
da á 100 rs . vn . id. —  H abichuelas b lan cas del p a is ,  no  
hay. Id. co loradas del p a ís , id. Id. m ezcladas ae l pais, 
idem .— A rroz de 31 á 32 rs. a r ro b a .—Pim iento  colóFadó, 
no  hay. —  Aceite á 60 rs. a rro b a  p a ra  fuera. — TóCinó 
añejo de 76 á 80 rs. a rro b a . — Pasas de Málaga de  34 á 
40 id. id .— Jabón  p in ta  azul á 40 rs. a r ro b a .—  Pim ienta 
negra  á 330 rs. q u in ta l.— Bacalao tru ch u e la , no hay. Id. 
Noruega á 128 rs. qu in ta l. — A zúcar cucurucho  de 12 y  
m edio á 43. Id. b lanco dé 46 á 48 pesos q u in ta l.— Café i  
19 pesos fuertes qu in ta l.-*C anela  Ceilan de 20 á 25 rs. li
b ra  guipuzcoana según c la se — Cacao G uayaqu il 24 y  m e
dio á 25 y  m edio pesos qu in ta l. Id. C aracas de 40 á 48 
pesos. Id, C am p an o  á 4 0 , éscaso

PALMA MALLORCA 16 AGOSTO

PRECIO

MEDIDA MENOR. MAYOR.
Y PESO

MALLOR O*.•ó* 1 5
S I

CO'R s
QUIN.

Ce cCt
-i
§ 1

ít
kToOo

*■*o•<x>

Trigo en  la  c u a r te r a . . . . . . . C uartera. ü 14
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1____En el m u e lle ..................... Id.
Candeal j e j a . . ................... . . . Id. 6 6 6 18
Cebada íordi) en am bos p u n 

tos . . . . . Id. Q 3 6
Habas del pa is , en la c u a r 

tera. .......................................... Id. 4 14
Id. del c o n tin e n te , en  el

m u e l le . ............................ ..; . íd.
h a b ic h u e la s . . ......................... Id. 6 ie
G a r b a n z o s . . . . . . . . . . . .  . . Id. ; 6
G ú ijá s .. . .ó .............. .................. Id. 4
A r r o z . ..... .................................... A rroba. 4 12 4 16
A ceite.. ...................................... C uartán . 1 7 . . 1 8
Vino com ún v ie jo .................... C uartin . 3 6
___ _ Id. n u e v o ..  — . . . . . . Id. 3
A guard ien te  de 19® ... Id. , i 6

L ibra . 9
C arn ero ................. Id. 8 6
T o c in o .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . Id.
Leña partida  , de o livo........... Q uintal. 5 6
Id. en (roncos, de p in o . . . . . Id. 4
C arbón .............. ......................... A rroba. ’e 6 6
A lgarrobas— . . . . . . . . . . . . Q uintal. 4 4 4 a
A lm p n rlrn n  . . . . .  . . . . . . . Id. 16 f1
OllACfl . . . . . . . . . . . . . . . íd . 14 18 [
L ana.............................................. Id. 20 22
Paja Id . - 9 ¡ í

P o n t e v e d r a  46 de Agosto. tr ig o »  16 y cuartillo .
M aíz, 11 . ■
C enteno, 9 y cuartillo .
H abichuela b la n c a , 47 ferrado.

Precios corríéúteé al p o r rntiyot.

A ceité, 5$ á 53 a rro b a .
A rroz , 4 20 á 126 q u in ta l áégútí dM fc
A guardiente de H olanda, a  82 pesos pipa*
Id. an ís , 78 á &0 id.
Id. caña , 60 á 62 id.
A zúcar b lanco , 5 i  a rró b á  cásíóllána.
Id. q u e b ra d o , 44 á 46 id.
Bacalao N o ru e g a , S pesos q ü iiitá l gallego.
Café . 18 id. id.
Cacao C aracas, 46 pesos fanega dé 4 4 0 lib ras.
Canela de 4.a, á 32 lib ra . —  Id. 2.a, á 24 id,
C a n e ló n , S id.
Vino tin to  de la Rioja ,JS2 pésos p ipa.
Vino tin to  del p a is , cañado > 44 á 50.
Id. b la n c o , id. id. á 50.
Jabón  de Sev illa , á $50 q u íiitah

R eüs 48 de Agosto, 

Mercadería^. Monedas. Precios.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.

Jerezana esp íritu s  de 35 grados. Duros. 183 ¿
Pipa Holanda de 19)4 id ............. .. Id. 102 ¿ S
íd. re tinado  de 25 i d .............. .. Id. 129 á
Id. e sp íritu s  de 33 y4 id.................. Id. 167 Yi ¿ »
Id. esp íritu s  de 35 i d .......... Id. 172 ¿ B
Id. anisado de 17 i d . ................ Id. 96 ¿
Id. id .d e  49 id . '................... . Id. 108 ¿
Id. id. de 25 i d . . . . . ....................... Id. 14! ¿ a
Id. id. de 30 id .................................. Id. 176 ¿
B arril ind iano  de 27 id ............. Id. 2 á *
Id. id. de 35 id ................................. Id. 27 á

Vinos.

P ipa pa ra  L evan te ......... . .  *
Id. p ara  M ontevideo y  B uenos-

Í 4 45 ¿ 48

A ire s ................................... .. 4. Id. 54 ¿ 56
Id. portuguesa  p a ra  el B rasil.. 

Frutos .

Id, 95 á 400

B arril q u in ta leñ o  a lm en d ra  es
pe ran za  en g r a n o . , 

Saco a lm en d ra  m o lla r én  cás
Id. 17 á

c a ra . . . . . . . . . ----------------
Saco avellana de peso 5 a rró b á s

Id. 7 % ¿

10 lib ra s  en  c á sc a ra .................. Id. 6 y í  ¿
Id. id. p a ra  A m érica en i d ........... Id. 7 ¿
Id. id. p a ra  In g la te rra  en  i d . . . .  

Varios artículos en almacén.

Id. 7 Y i k

A guard ien te  H olanda de  19
grados, la c a rg a ............... L ibras. 4 1 #  á

Id. refinado de 2 5 , id .................. .. Id. 51 ¿ »
Aceite de la a rr ie r ía  , e l cuarta l. Reales. 15 ¿
Id. del cam p o , id . ......................... Id. 1 5 #  ¿ »
A nís ó mata la uva , el q u in ta l___ Pesetas. 40 á
A rroz dé 3 pasadas , i d .................. Id. 23 ¿ »
Id. de 2 id. id.................................... Id. 22 ¿ Ü
C ebada , la c u a r te ra ....................... Id. 8 ¿ u
H abichuelas, la c u a r te ra ............. Id. 18 a x>
H abones, i d ................................. .. Id. 10 á V
Avellana , id ....................................... Id. 20 á jó
Vino secó P rio ra to  , c a rg a ........... D uros. 14 ¿ ü
id . bajos id. i d . ................................ IJ , 10 á 2)

S a n t a n d e r  4$ de Agosto.— H arinas.— La indecisión en  
los negocios ha  p redom inado  so b re  m anera  en n u estro  
m ercado d u ra n te  el in te rvalo  sem anal. Las tris te s  n o ti
cias de Castilla p o r un  lado y p o r o tro  la corta  influencia 
de los g ranos ex tran je ro s en  n u estro  p a is , daban  á los 
vendedores la esperanza, qu e  en  cierto  modo p rin c ip ia ro n  
á p e rd e r , de colocar ven ta josam en te  sus m ercan c ías ; y  
form ando u n  ra ro  co n traste  con este m odo de v e r ,  los 
com pradores á su  vez se m an ten ían  exigentes y d isp u e s
tos a favorecer la baja p o r todos los m edios posibles, 
confiados, como e s tab an , en  ía desan im ación  del m erca
do. Apareció p u es el p rim er pedido d isponib le  que  no  
pudo satisfacerse sino al precio de 24 y cu arto  reales a r 
ro b a , si bien  es verdad  qu e  esta venta tuvo la p a rticu la r  
c ircu n stan c ia  de se r expi esam ente  pedida la m arca  , q u e  
se realizó según  los in form es que  hem os adquirido . Más 
lá rd e  se verificó o tra  ven ta  á 24 rs. a rro b a  p a ra  e n tre g a r  
en  u n  corto  p lazo , qu e  n o  hem os podido a v erig u ar exac
tam en te ; y au n q u e  después dé  esta operación se dice que  
tuvo  efecto a lguna o tra ,  no  hem os podido saberlo  á cien*» 
cia c ierta  po r m ás que  hem os indagado.

El m ercado quedaba ú ltim am en te  en  el p rop io  estado 
en que se h a llaba  al p rincip io  de la sem ana * sin  q u e  sé 
notase  la m ás peq u eñ a  variación en n in g ú n  sentido . Los 
pedidos á plazo se n o tab an  m enos.

Segundas. Escasa como estaba  esta clase en  el m erca 
do, p a rticu la rm en te  las calidades superio res, y en  el está- 
do de inacción de n u e s tra  p laza , no es  ex trañ o  qtíe no  ée 
h ay an  advertido  transacciones. Nosotros sabem os de u n f , 
fuera  de las del consuüio , que  tuvo  lu g ar á 23 rs. a rro b a  
p o r clase  su p e rio r d isponible.

Terceras. Igual escasez qu e  en  la a n te r io r  c o n tin ú a  
adv irtiéndose en  e s ta ;  pero  tiene en  cam bio m enos de
m anda  por la c ircunstanc ia  de que no se hace uso de  
ella pa ra  el consum o loca!. Los precios co rrien tes  v a r ía n  
tanto  como sus calidades re sp e c tiv a s , y  no  podem os r e 
fe rirn o s p o r hoy  á determ inados tipos" p o r falta de o p e -  
racioneá.

Trigos. Publicam os va en  su dia una v en ta  verificada 
én  la sem ana de  4,000 fanegas Clase b lan c o , á 64 r«L 
ábórdó  en  R eq u ejad a , única señal de vida que  d u ra n te  él 
período ha dado el tráfico de este g ra n o ; pero digim os 
tam bién  p a ra  g ob ierñó  de n u estro s lecto res que esta v en 
ta no tenia objeto a lguno de especulación para el e x tra n 
je ro . Hoy debem os a ñ ad ir que su  precio  no  puede n i de
be  se rv ir  de  tipo , p o iq u e  adem as de rio h a b e r  en  el d ia  
com pradores ni vendedores en  g e n e ra l , esta operación  
ha ido ligada á o tras  condiciones especiales que no im 
p o rta  sab e r p a ra  ju 2%ár del artícu lo .

Cebada. Con Ía earestía que sigue teniendo en todas 
partes este artículo, y  la escasez que se empieza á notar 
efi la p laza, ha logrado un poco nrás favor, pues que se  
observa alguna dem anda; pero no satisfecho el pedido 
por falta dé existencias , la venta se ha limitado al con*- 
sumo sin variación sensib le en los precios.

Mai¿. Las entradas en este puerto han continuado 
abástaciendo él mercado qu e, gracias á ésta concurrencia 
y al variable aspecto que el tiempo empezaba á ofrecer, 
ha iniciado un disfavor en tal artículo. Se han vendido 
varias partidas, y por las que quedaban pedían en ge
neral á 46 y 47 rs. fanega.

H abichuela. Su  escasez es n o ta b le , y un a  p a r tid iia  
v end ida  en  la sem ana ha ob ten ido  u n  alto  p recio  , qu e  
no  nos a trevem os á publicar, tem erosos de in c u r r ir  éh  
u n a  in ex actitu d ,

Patata. Tam bién llam am os la atención sobre este'a r~  
licblo qué eátá hoy valiendo á precios m uy altos. Una



producción, habiéndose pagado en esta al-

pai íida de 200 quintales parece que so lia pagado al ele
vado precio de 40 rs. quintal.

Azúcar. Este dulce ha experimentado otra nueva alza 
en la semana , por manera que sus precios han. llegado á 
una altura de que no hay ejemplo nace muchos años. Las 
348 cajas importadas en ia semana anterior, única partida 
que había en primeras manos, cuya clase y surtido nos 
es desconocido, se colocaron á 52 y un cuarto y 62 y un 
cuarto reales arroba; y otras 600 de segundas manos 
surtidas de dos tercios dorado y un tercio blanco, cali
dad buena y florete, consiguieron los mismos precios. 
Han recalado nuevamente dos buques conduciendo mil 
cuatrocientos y pico de cajas, las que, en atención á la 
demanda que sigue gozando dicho fruto, es consiguiente 
se realicen pronto y con buenos resultados para sus 
dueños.

Cacaos. Los de Caracas buenos y superiores continúan 
encalmados desde 43 á 45 pesos quintal. Unicamente te
nemos noticia de una venia á 44 y cuarto pesos. De los 
de Carúpano se colocaron dos partidas ascendentes ú cerca 
de 500 sacos, logrando una de ella 38 pesos, é ignoran
do nosotros hasta ahora el precio de la otra. También se 
realizaron los 900 quintales del Golfo importados en la 
semana , según se dice , á 36 , precio que no podemos dar 
como cierto.

Aceito. Los precios de este líquido lian mejorado no
tablemente á resultas del alza que ha experimentado en 
los puntos de
gunas partidas'hasta 54 rs. arroba.

Santander 20 de Agosto.—Harinas.— El mercado se 
encuentra regularmente animado, y lia dado margen á 
varias operaciones, de las cuales solo hemos podido ave
riguar una, para entregar en Noviembre y Diciembre, á 
23; otra disponible de corta consideración á 23 y siete 
octavos, y otra , en fin , más considerable, y disponible 
también, á 24 rs. arroba.

Soria 15.— Los precios de los granos en esta ciudad 
no han variado apenas desde la última semana; pero sin 
embargo de que por la época en que nos encontramos 
parecía natural que descendiesen , se obse'rva cierta ten
dencia ó la alza. La cosecha no es buena en general, y 
los resultados van demostrando que aun en los pueblos 
donde te parecía es muy menguada.

Los precios lian sido los siguientes:
Granos. Trigo puro, de 44 á 46 rs. fanega; id. común, 

de 28 á 32: id. centeno, de 24 á 26: id. cebada de 24 
á 28.

Pan de flor, á 8 cuartos libra; de segunda id ., á 6 id.:
de común id., á 5 id.

Notarán Y Y. una gran desproporción entre el precio 
del grano y del pan. Esto es io que no se comprende, 
pues sin causa conocida lo subieron los panaderos hasta 8 
cuartos, que aun admitiendo, como ellos aseguran, que 
la fanega de trigo solo cié 64 libras, eleva el precio de 8 
cuartos libra á 60 rs. y 8 mrs. la fanega.

El Ayuntamiento ha puesto panadería por su cuenía, 
dando el pan más barato.

T arragona lo de Agosto.—A bordo en este puerto.— 
Aguardiente espíritu de 3o grados, jerezana de 68 corta- 
nes, S82 duros.

Id. de 34 y tres cuartos, pipa catalana de 64 cor ta
lles, 167.

Id. de 27 y medio , barril indiano, 23.
Id. refinado de 25, pipa catalana de 64 cortanes, 126.
Id. Holanda de 19 y medio, id., 97.
Id. anisado de 30, id., L76.
Id. de 19 y medio, id., 105.
Id. de 17 y medio, id., 88.
Yino tinto propio para el Brasil, portuguesa de 68

córlanos, 90 á 100.
Id. para el Rio de la Plata, pipa catalana de 64 corta

n es , 54 á 58.
Avellana en careara de peso 5 arrobas 101, saco de 

una y media cuartera, 6 y tres cuartos.
Id. escogida para Inglaterra , id ., 7 y un cuarto.
Almendra esperanza en grano, barril de un quintal 

castellano, 17.
Id. mollar en cáscara, saco de una y media cuartera, 

7 y tres cuartos.
Tolosa 16 dñ Agosto.—Trigo del país á 64 y medio

reales fanega.
Maíz á 54 rs. id.
Cebada á 37 rs. id.
Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 64 y medio reales id.
Yino á 28 y medio reales id.
Aguardiente á 57 rs. id.
Carne de vaca á 46 mrs. libra.
Tocino á 88 mrs. libra.

Valladolid 17.—Rubias, sin variación notable en nues
tros últimos precios.

Vinos. Alguna mayor estimación en los tintos en vis
ta del incremento del oidium en dos viñedos. Hay pedidos 
á 19 rs. cántara, y se ofrece á 20. En lúdela se presenta 
la enfermedad de una manera alarmante.

Fuera. Dentro.

Azúcar florete.. ............................ 62 68
Blanca primera.............................  60 66
Id. segunda...............................  . 58 64
Blanquilla......................................  54 60
Dorado........................................... 52 58
Blanco nuevo................................  34 á 36 37 á 39
Caracas prim era...........................  7 »
Id. segunda....................................  6 á 6 #  »

Y ígo lo de Agosto.— Precios corrientes de los principa
les artículos de comercio.

Aceite, á 50 rs. arroba.
Arroz, de 135 á 140 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda , á 86 pesos pía.—Id. de anís, 

á 84 id. id.—Id. de caña , á 62 id. id.
Azúcar blanco, á 55 rs. arroba.—Id. quebrados, 44 á 

47 rs. id.
Café, á 16 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, de 42 á 46 ps. fanega de 110 libras.— 

Idem Guayaquil, á 26 ps. id. id.
Canela , de 27 á 32 rs libra.
Canelón, de 7 á 7 y medio rs. id.
Harina de primera, á 28 rs. arroba.
Id. de segunda, de 24 á 25 rs. id.
Jabón de Málaga, de 11 y un cuarto á 11 y medio 

pesos quintal gallego.
Id. de Cataluña , de 10 y un cuarto á 10 y medio pe

sos id. id.
Id. de Sevilla, á 13 pesos id. id.
Yino de Málaga, á 46 rs. arroba en barriles.
Palo campeche, á 70 rs. quintal gallego.
Trigo, á 18 rs. ferrado.
Maíz, de 14 y medio á 15 rs. id. id.
Vitoria 17 de Agosto.—En el mercado del jueves úl

timo experimentaron los trigos una baja en sus precios 
de \ 4 á 17 rs. fanega, comparados con los que alcanza
ron en el mercado del martes precedente; de manera 
que el trigo que en este último mercado se vendió á 70 y 
73 rs. se daba á 55. Tan brusca y repentina deprecia
ción consistió en el rumor que se esparció de que en 
San Sebastian habían desembarcado grandes cantidades 
de dicho grano, y que de esa villa venían harinas á sur
tir esta plaza.

Influyó también en la baja el que Alarios tenedores de 
trigo , animados con los excesivos precios de los merca
dos anteriores, sacaron á plaza cantidades considerables, 
y por razón inversa se retrajeron los compradores. En 
el mercado de ayer siguieron en baja los granos.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 
26 de Agosto de 1856.—San Petersburgo 23.—Se ha ve
rificado con gran solemnidad la presentación al Zar del 
gran Cordon de la Legión de Honor que le ha llevado el 
Conde de Moray.

Ha habido en el Cáueaso un violento terremoto, tal 
como hace mucho no se ha conocido.

La Presse belge publica un despacho telegráfico 
de Berlín del 20, en el que se confirma cuanto se ha 
dicho acerca de las instrucciones del Gobierno pru
siano de obtener una ruidosa reparación del repe
tido agravio que su pabellón ha sufrido en las pla
yas del Pdfí. Parece que so han puesto al pié de 
guerra, y se van á embarcar en buques de traspor 
te una compañía de cazadores de la guardia que 
está en Postdan; otra del 4.° de cazadores en Mag- 
deburgo; otra del 8.° de cazadores de la provincia 
rhiniana, y una compañía de marina de Dantzick, 
El citado despacho añade que se ha enviado al Vi
cecónsul prusiano en Fez orden de prevenir al Go
bierno marroquí, que si se opone á un desembarco 
en las costas del Riff, se declarará interrumpida 
toda relación diplomática entre ambos paises. Con

cluye diciendo que Inglaterra debe cooperar á la 
represión.

Las correspondencias de los Principados que pu
blican los periódicos franceses insisten cada dia más 
en la conveniencia de su reunión, y manifiestan 
que este es el verdadero espíritu nacional.

La correspondencia prusiana anuncia que los 
miembros de la comisión europea del Danubio se 
reunirán luego que hayan concluido los trabajos de 
la comisión llamada á arreglar la cuestión de las 
fronteras. La comisión permanente del Danubio áun 
no ha sido designada.

El Globe publica una noticia que tiene cierta 
gravedad. Dice que una carta de Nápoles del 9 
anuncia que Francia é Inglaterra han dirigido un 
ultimátum al Gobierno [de las Dos-Sicilias, y que 
en caso de que se niegue á acceder á sus pretensio
nes , deberían salir sus Representantes inmediata
mente de Nápoles. Se dice que estas pretensiones 
comprenden una amnistía general y una reforma ad
ministrativa ó judicial. La misma carta añade que 
el Rey ha hecho algunas concesiones, pero que no 
hanparecido suficientes á los Representantes de Fran
cia, quienes sin embargo se han referido á sus Go
biernos.

Concluimos hoy de insertar los documentos rela
tivos á los tratados celebrados entre el Brasil y al
gunas Repúblicas hispano-americanas.

Tratado de amistad, comercio y navegación entre el Brasil
y el Paraguay.

En nombre de la Santísima Trinidad <kc. &c.
Artículo 1.® Habrá perfecta paz, firme y sincera amis

tad entre S. M. el Emperador del Brasil, sus sucesores y 
súbditos, y la República del Paraguay y sus ciudadanos, 
en todas las respectivas posesiones y territorios. Las Altas 
partes contratantes velarán en que esta amistad é inteli
gencia sean mantenidas constante y perpetuamente.

Art. 2.° El Brasil concede á los buques mercantes de 
la República del Paraguay la libre navegación de los rios 
Paraná y Paraguay en aquellas partes adonde es ribere
ño , y la República del Paraguay concede en los mismos 
términos al Brasil el derecho de navegación libre en la 
parte de aquellos dos rios adonde es ribereña; de modo 
que la navegación de dichos rios en la parte en que cada 
una de las dos naciones es ribereña, queda siendo co
mún á ámbas.

Art. 3.° Los súbditos y ciudadanos de las Altas partes 
contratantes podrán entrar y salir libre y seguramente 
con sus buques y cargamentos en todos los puertos y lu
gares que ¿e hallaren habilitados para el comercio extran
jero en los territorios pertenecientes á cada una de las 
partes contratantes; podrán permanecer y residir en cual
quier punto de dichos territorios; alquilar casas y alma
cenes; comerciar en toda clase de productos, manufac
turas y mercaderías que sean de legítimo tráfico, suje
tándose á las leyes, usos y costumbres establecidos en 
el país.

En cuanto á la policía de los puertos, carga y descar
ga de los buques, almacenaje y seguridad de las merca
derías, gozarán de los mismos derechos, franquicias y 
privilegios de que gozan ó vengan á gozar los nacionales.

Art. 4.° Queda entendido que no se comprende en las 
disposiciones precedentes la navegación de los rios inte
riores que desagüen en el Paraná y Paraguay que en sus 
dos márgenes pertenezcan á la soberanía de una de las 
dos naciones, reservándose las dos partes contratantes su 
pleno é íntegro derecho de exceptuar dicha navegación 
para la bandera nacional.

Igualmente queda exceptuado el comercio de puerto 
puerto de la misma nación, consistiendo en géneros del 

país ó extranjeros despachados para consumo, cuyo co
mercio solamente se podrá hacer en embarcaciones na
cionales , siendo entre tanto libre á los súbditos de ám
bas partes contratantes cargar sus mercaderías en d ich as  
embarcaciones, pagando los mismos derechos.

Art. 5.° Ninguna de las Altas partes contratantes im
pondrá derecho de tránsito , ni otros de cualquier deno
minación , sobre las embarcaciones de la otra que nave
guen por los rios Paraná y Paraguay con destino de un 
puerto de la nación á que pertenezcan para otro de la 
misma nación, ó de un puerto de la nación á que perte
nezcan para otro de tercera , y vice-versa.

Art. 6.° Queda entendido que cada una de las partes 
contratantes se reserva el derecho de adoptar por medio 
de reglamentos fiscales y policiales las medidas conve
nientes para evitar el contrabando y proveer á su segu
ridad , obligándose ámbas á sostener como bases de estos 
reglamentos las que fueren más favorables al mejor y 
más ámplio desarrollo de la navegación para que sean 
establecidos.

Art. 7.° Las embarcaciones de cada una de las dos 
Altas partes contratantes, cuando se dirijan de un puer
to de la nación á que pertenezcan para otro de la misma 
nación, ó de tercera, podrán tocar con su cargamento en 
un puerto de la otra parte contratante, permanecer en 
él , descargar y vender todo ó parte de su cargamento, 
recibir nueva carga, ó seguir con el resto de la que trajo 
para el puerto de su destino, sin que paguen por las 
mercaderías que tengan descargado otros ni más altos 
derechos que los que se cobran ó vengan á cobrar por 
las mercaderías introducidas ó exportadas directamente 
por la nación más favorecida.

Art. 8.° En los puertos de la República del Paraguay 
adonde lleguen buques brasileños para comerciar, no 
estarán obligados estos á pagar, á título de tonelaje, pilo
taje, derechos de puerto ó de salvación en caso de avería 
ó naufragio, otros ni más altos derechos que los que exis
tan ó sean de futuro impuesto sobre las embarcaciones 
paraguayas, y recíprocamente en los puertos del Brasil 
las embarcaciones paraguayas no estarán obligadas á pa
gar sobre los mismos títulos mayores derechos que los 
que pagan ó vengan á pagar las embarcaciones brasi
leñas.

Art. 9.° Los brasileños en el Paraguay y los paragua
yos en el Brasil, tendrán entera libertad para manejar 
sus propios negocios, pudiendo hacerlo por sí y por sus 
Agentes y dependientes según les convenga.

Art. 10. Los súbditos ó ciudadanos de cada una de las 
Altas partes contratantes gozarán en todos los territorios 
de la otra de completa y perfecta protección respecto 
sus personas y propiedades; tendrán libre y fácil acceso 
á los Tribunales para reclamar y defender sus derechos, 
y podrán disponer de sus propiedades para venta, cam
bio, donación, testamento ó por cualquier otra manera 
sin que se les oponga obstáculo é impedimento alguno, 
gozando en este respecto de los mismos derechos y pri
vilegios que tienen ó vengan á tener los propios súbditos 
del país en que se hallaren.

Estarán exentos de todo servicio militar obligatorio, 
de cualquier género que sea y de todo empréstito forzoso, 
impuestos ó requisiciones militares. En caso de falleci
miento abintestato, el respectivo Cónsul general, Cónsul 
ó Vicecónsul ejercerá el derecho de administrar la pro
piedad que el fallecido haya dejado á beneficio de los le 
gítimos herederos y de los acreedores á la herencia tanto 
cuanto lo permitan las leyes del pais en que tenga lugar 
el fallecimiento.

Art. 11. Las dos Altas partes contratantes, deseando 
sentar las relaciones de amistad, comercio y navegación 
de sus respectivos paises sobre la base de una perfecta 
igualdad y benévola reciprocidad, convienen en que los 
Agentes diplomáticos y consulares, los súbditos y ciu 
dadanos de cada una de ellas, sus respectivos buques y 
los productos naturales ó manufacturados de ámbos Es
tados gocen recíprocamente en el otro de los mismos 
derechos, franquicias, inmunidades ya concedidos ó 
que lo sean de futuro á la nación más favorecida, siendo 
gratuita la concesión, en caso que lo sea ó haya sido

l
para esa ilación; quedando estipulada la misma compen
sación si la concesión fuese condicional.

(Los artículos 12, 14, 15 y 16 de este tratado son casi 
idénticos á los 7, H, 12 y 13 del anteriormente publica
do entre el Brasil y la Confederación argentina. Los oíros 
son los siguientes):

Art. 13. Si aconteciere que una de las Altas partes 
contratantes so hallase en guerra con una tercera Poten
cia, los súbditos ó ciudadanos de la otra que se conser
ve neutral podrán continuar su comercio y navegación 
con ese Estado, exceptuando los puertos ó ciudades que 
se hallen bloqueados ó sitiados por mar ó por tierra, 
pero en ningún caso será permitido el comercio de los 
artículos reputados de contrabando de guerra.

Art. 17. Si hubiere alguna desavenencia, quiebra de 
amistad ó rompimiento, lo que Dios no permita, entre 
las dos Altas partes contratantes, los súbditos de cada 
una residentes en el territorio de la otra podrán quedar, 
para el arreglo de sus negocios y para continuar en su 
comercio ú ocupación, en el pleno goce de su libertad y 
propiedad, siempre que se conduzcan .pacíficamente y 
que no cometan ofensa contra las leyes. Sus bienes no 
estarán sujetos á, embargo ó. secuestro, ni á-ninguna 
otra carga ó exacción más que á las que puedan locar 
en propiedades semejantes de los propios nacionales.

Art. 18. Las dos Altas parles contratantes convienen 
en arreglar el tránsito de sus buques de guerra en las 
respectivas aguas de los rios Paraná y Paraguay en estos 
términos:

El Presidente de la República concede que sin previo 
aviso, hasta dos buques de guerra brasileños, de vela ó 
de vapor, puedan juntos ó separados subir ó bajar libre
mente , siempre que asi convenga al Gobierno imperial, 
por los rios Paraguay y Paraná en la parte perteneciente 
á la República; pudiendo entrar en todos los puntos de 
esta abiertos á las banderas extranjeras, no siendo de 
mayor cabida de 600 toneladas, ni con armamento su
perior al de ocho bocas de fuego: recíprocamente sobre 
las mismas condiciones podrán dos navios de guerra pa
raguayos llegar á los puertos del Brasil en los ríos Para
guay y Paraná, abiertos á las banderas extranjeras.

Queda entendido: l.° Que en la antedicha restricción 
no se comprenden los buques brasileños que fueren como 
paquetes á los puertos de la República, según puedan 
hacerlo los de cualquiera otra nación. 2.° Que los buques 
de guerra brasileños y los paraguayos gozarán respecti
vamente en los antedichos puertos fluviales de los hono
res , franquicias y exenciones que son ele uso general. 
3.° Que los buques de guerra paraguayos podrán entrar 
en todos los puertos marítimos del Impero abiertos al 
comercio extranjero, y en ellos gozarán de los mismos 
honores, franquicias y exenciones que se concedieron á 
los de cualquier otra nación.

Art. 19. El simple y libre tránsito por las aguas de 
los rios Paraguay y Paraná, de que tratan ios artículos 
2.° y 18 del presente tratado, será permanente: todas las 
otras estipulaciones solamente estarán vigentes por seis 
años, contados desde el dia del canje de las ratificacio
nes en que el mismo tratado empezará á tener pleno 
é íntegro efecto.

(En el art. 20, último del tratado , se estipula el plazo 
de las ratificaciones &c.)

Hecho en la ciudad de Rio-Janeiro á los 6 dias del 
mes de Abril del año de N. S. J. G. de 1856.« ¡L. S .)«  
José M. da Silva Paranhos.=¡L. S.j=José Rerges.

Convenio sobre el ajuste de límites del Paraguay con el 
Brasil.

Por este convenio, hecho en la misma fecha por 
los mismos negociadores, se obligan las dos partes 
contratantes por el art) \.° á nombrar, dentro del 
plazo de seis años, sus Plenipotenciarios para ajus
tar definitivamente la línea de sus fronteras, y por 
el art. 2.° se declara que en tanto no se celebre di
cho ajuste será reputado el uti possidetis actual.

RüS£á.—San Petersburgo 15 de Agosto.—La fiesta del 
Emperador Napoleón se lia celebrado hoy en la iglesia 
católica de San Petersburgo con mucha pompa. El Conde 
de Moray con toda su familia , lo mismo que el Príncipe 
Gortschakoff, el Conde Orloff y otros muchos Oficiales 
rusos asistían á esta ceremonia. Entre los asistentes se 
veian muchos artistas franceses llegados en el último 
vapor.

La disolución de las Milicias se efectúa muy lenta
mente, y áun falta bastante para que se termine. La ma
yor parte de los Oficiales que salen de ellas son coloca
dos en las Administraciones civiles.

Los Príncipes y Embajadores extranjeros ocuparán su 
asiento en la catedral de Moscow ántes de que la comiti
va se ponga en marcha , dirigiéndose á ella con la Empe
ratriz viuda. (Correspondencia ¡lavas. )

AUSTR2B..— Vi en a 17 de Agosto.—Hace tiempo que la 
Cerdeña no tiene Embajador en la corte de Yiena, ni el 
Austria en la corte de Turin; pero había aqui un Encar
gado de negocios provisional de Cerdeña, el Marques de 
Canteno. Pero este Encargado de negocios va á pedir una 
licencia, y no quedará aquí más que M. Fortis, Secreta
rio de legación que estará encargado de los asuntos cor
rientes de la legación sarda, del refrendo de pasapor
tes &c. (Lloyd de Pcsth.)

FRUS1&.—Berlín 19 de Agosto.—M. de Peutz, Cónsul 
general de Prusia en Alejandría , ha dirigido al Ministe
rio de Negocios extranjeros un informe sobre una medi
da rigorosamente tomada por el Yirey de Egipto respecto 
de un súbdito prusiano, M. de Lofler, á quien se ha pro
hibido establecer buques de vapor en el Nilo. Se dice 
que nuestro Gabinete ha enviado una nota enérgica á 
Alejandría.

El heredero presuntivo del gran Ducado de Toscana, 
que se ha casado hace unos dias con la Princesa Ana de 
Sajonia, ha llegado ayer aqui.

M. de Thile, Ministro de Prusia en la corte de Roma, 
que está ausente de su destino hace muchos meses, vol
verá á Roma dentro de quince dias. Ya á realizarse un 
convenio de la Prusia con la Santa Sede, relativo á di
versos asuntos de la Iglesia católica. Se ha convenido es
pecialmente que se nombraría un Obispo católico cape
llán de la parte católica del ejército prusiano. (Corres
pondencia ¡lavas.)

SG2FTO. — Alejandría 9 de Agosto. — El Gobierno 
egipcio acaba de decidir el establecimiento de una com
pañía de cabotaje al vapor en el mar Rojo. Este es un 
hecho considerable, que debe tener las mejores conse
cuencias. El cabotaje, tal como ahora se hace en las cos
tas del mar Rojo, está en un estado miserable, y los ára
bes no saben sacar casi ningún partido de la riqueza 
que la naturrleza prodiga á estas comarcas.

El Yirey ha creído que no había que dejar perder 
por más tiempo estas riquezas, y para utilizarlas ha crea
do la nueva compañía, cuyo capital es de diez millones 
de francos. El Gobierno egipcio toma tres por su parte, 
v todos los principales personajes se han suscrito en di
versas proporciones. (Diario de los Debates.}

masiado estrechos para abrazar su capacidad física, si no 
política. En una palabra, el continente no podía admitir 
al contenido.

La Asamblea acogió con una universal explosión de 
risa el percance de su principal dignatario. Sin descon
certarse por eso, el Coronel Crain hizo observar que era 
natural que el Presidente de una Convención completa no 
pudiera caber en el mismo asiento que el de una media 
Convención.

La respuesta pareció plausible, y se buscó un sillón 
más espacioso.

— lié aqui el programa de ía coronación del Empera
dor de Rusia. La entrada solemne en Moscow se verificará 
el !.° de Setiembre; será anunciada por una salva de 
nueve cañonazos y por el repique de las campanas de la 
catedral de la Ascensión. Abrirá la marcha un escuadrón 
de cosacos del mar Negro y olro de cosacos de la guar
dia: después destilarán los Representantes de la alta no
bleza á caballo, en dos filas y de uniforme, dirigidos 
por el Mariscal de la nobleza del ráculo de Moscow y los 
delegados de las diferentes tribus asiáticas y de las po
blaciones salvajes sometidas al cetro de Rusia.

En seguida irá el Emperador á caballo, seguido del 
Ministro de la casa Imperial, del Ministro de la Guerra y 
de un pequeño número de Oficiales generales designa
dos al efecto; inmediatamente después marcharán los 
Grandes Duques, el Príncipe Nicolás de LeuciiíenLerg, el 
Príncipe Pedro de Oldemburgo, los Príncipes extranjeros, 
todos á caballo, y después los Generales y Ayudantes ge
nerales presentes en Moscow.

A esta brillante cabalgata seguirán los carruajes de la 
corte. El primero será el\ie la Emperatriz madre: es un 
carruaje dorado, sobre el que se ve una corona imperial, 
tirado por ocho caballos. Después irá la Emperatriz rei
nante en un carruaje igual, con el Gran Duque 1 a o! i—
miro:- luego las Grandes Duquesas y la Princesa de 01- 
demburgo. En el momento en que éntre el Emperador en 
Moscow se disparará una salva ele 7 i cañonazos, á la 
que seguirá otra de 85 en el momento en que SS. MM. 
entren eu la catedral de la Ascensión. El clero les reci
birá en el Kremlin. El primer Mariscal de la coronación 
y los miembros de la oficina de Palacio presentarán al 
Emperador el pan y la sa l; el momento de esta cere
monia será también anunciado por una salva do 101 ca
ñonazos.

La proclama de la coronación será leída con el cere
monial anteriormente descrito en 35 sitios diferentes, 
plazas, puentes y puertos de la ciudad de Moscow. Dice 
en sustancia: «EÍ Emperador Alejandro Nicolajewifsch, 
que ha subido al Trono de sus padres, ordena que su 
coronación y su consagración se verifiquen el 26 de 
Agosto (7 de Setiembre y que la Emperatriz, su esposa, 
reciba al mismo tiempo la Corona \qla Santa Unción. En
carga pues á todos sus súbditos, en este solemne dia, que 
impetren por sus plegarias la bendición del Cielo sobre 
su reinado, y especialmente que le pidan se digne con
ceder paz y prosperidad al Imperio.))

El dia de la coronación será anunciado á los Emba
jadores extranjeros por mensajeros llevados en carrua
jes de ceremonia.

Se ha colocado para el Emperador en la iglesia de 
la Ascensión el Trono del Zar Ivan IÜ que hizo la con
quista de Novogorod y libró al pais del yugo de los tár
taros, y para la Emperatriz el del Zar Miguel Fedoro- 
wisch I , de la dinastía de RomanoíT. El trono del Zar 
Alejo Michelowisch, padre de Pedro el Grande, se ha 
colocado bajo un dosel á la derecha del Emperador, y será 
ocupado por la Emperatriz madre.

Antes de comenzarse el banquete que ha de haber en 
el palacio de Granit, presentará el Ministro de Hacienda 
á las dos Emperatrices las medallas acuñadas en memo
ria de la coronación, y serán distribuidas por empleados 
de este Ministerio á las personas presentes. La mesa de 
la familia imperial y de los Príncipes extranjeros estará 
en la Cámara secreta ó parte del palacio llamada el Tai- 
seck.

Por tres dias habrá en las iglesias rogativas por el 
Emperador y la prosperidad de sú reinado , y por la 
noche se iluminará la ciudad. El segundo ó tercer dia 
se hará la distribución de pequeñas monedas entre el 
pueblo en 20 lugares diferentes.

A los precedentes detalles podemos añadir los que 
siguen publicados en el J íoniteur.

Después de la coronación habrá caza de lobos, ma
niobras militares y representaciones dadas por la com
pañía del teatro de San Petersburgo para divertir á la 
corte y á los ilustres huéspedes.

Entre los regocijos públicos merece mención una co
mida monstruo que el Emperador dará á los moscovitas 
en la llanura de Petrowski á la cual concurrirán 25,000 
convidados: 25,000 pollos y muchos centenares de car
neros y de bueyes forman parte de los manjares desti
nados á este festín gigantesco, á cuya instalación asistirá 
el Emperador con toda su familia, si se siguen las Ira—
ilic ion es de ios re lim aos preceden tes.

Ademas el Soberano aparecerá sobre una especie 
de tablado con su corte y su familia, y después de con
templar el pueblo algunos minutos, le gritará señalando 
los manjares:

« ; Ea pues, hijos míos , todo eso es para vosotros!)) 
A cuyas palabras se precipitará sobre las mesas en des
orden, derribará tocio loque encuentre al paso, y se io 
llevará iodo en un abrir y cerrar de ojos.

Tomamos de La Zarzuela las siguientes noticias tea
trales.

Las últimas noticias de Rio Janeiro hacen mención del 
magnífico recibimiento que han tenido en aquel teatro 
Mac!. Dejean y Tamberlick. Este se ha estrenado con el 
Otelo, y aquella ha ostentado el poderío de su- magnífica 
voz en /  Mártir i.

—El director de la música militar de Suecia W. Wes— 
terberg, está viajando á espensas del Estado, por Aus
tria, Bélgica, Prusia y Francia, con objeto de enterarse de 
los últimos adelantos de las bandas de música de esas 
cuatro naciones.

—Juan Strauss y su orquesta llaman la atención en el 
jardín Pawlosk de San Petersburgo. El Emperador ha re
galado á dicho Strauss una magnífica sortija montada 
en brillantes-

—Miéntras su permanencia en los baños de Spa , dicen 
que se ha entretenido Meyerbeer en revisar y añadir los 
últimos perfiles á su ópera titulada la Africana , que  ̂tie
ne escrita hace algunos años y se ha decidido al fin á po
ner en manos de la empresa de la Academia imperial de 
música de París. La Borghi—Mamo y la Medori que deben 
hacer su aparición muy pronto en aquel coliseo, serán 
las encargadas de interpretar ese nuevo spartito tan de
seado.

—Ha sido escriturado para el teatro italiano de París 
nuestro compatriota Sr. Mico, que con tanta aceptación 
cantó la primavera última en Turin. También la bailari
na española Pepita Rodríguez ha firmado la suya para el 
Carcano de Milán.

—Parece que el Sultán se propone hacer construir un 
piano en su palacio de Top-hané. El estudio de la músi
ca toma cada dia mayores proporciones en Constantino- 
pla. En el .harem del Sultán hay una orquesta compuesta 
toda de artistas del sexo femenino, y son muchas las da
mas turcas , verdaderas profesoras en el piano.

—Se calcula en más de 40,000 libras esterlinas el pro
ducto que ha sacado la Jenny Lina en su viaje artístico 
por los Condados de Inglaterra.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se ha establecido hace algún tiempo en Stuttgard una 
fábrica de corsés, que ocupa nada menos que 1,300 ope
rarios. Salen de esta fábrica anualmente la friolera de 
300,000 corsés.

— El venerable Presidente de la Convención demo
crática del Estado de New-York, reunida en Siracusa, 
está dotado de una corpulencia tal que ha dado lugar á 
un chistoso episodio. Después de haber dirigido á la Asam
blea su pequeño speech de circunstancias, fue conducido 
solemnemente al sillón que, según costumbre, le estaba 
reservado. Pero cuando quiso tomar posesión de é l , se 
encontró con que el mueble le alargaba unos brazos de

SECCION GENERAL.

DESPOSORIOS
de la Berma. Sra. Infanta Doña Amalia con el S eñor 
Príncipe Adalberto de Baviera , en la noche del 25 de 

Agosto de 1856.
Todas las altas ceremonias de la Iglesia y del Estado 

deben mirarse bajo dos puntos de vista : uno el ceremo
nioso y otro el artístico. Del primero hablarán en el ac
tual casamiento las personas á quienes por su posición 
les corresponde, v conforme al programa oficial que salió 
en la Gaceta del 14 último; y del segundo vamos á bos
quejar, bajo ía impresión de la ceremonia misma, el 
efecto que nos ha causado.

Magnífica y lujosamente estaba adornada la estancia 
de S. M. el Rey, por su riqueza de ornamentación del^si
glo pasado, cubiertas las paredes de raso blanco borda
do de oro y plata, y alumbrado con toda profusión de 
luces. El altar portátil contenía las más preciosas.reliquias 
de la Real Capilla, y un profundo silencio reinaba en los 
regios salones, cuando á las diez en punto, ei crucero, ca
pellanes de honor y asistentes vestidos con las capas más 
ricas que posee la Capilla, entraron para aguardar el mo
mento de la ceremonia. A las diez y tres cuartos la Cor
neta de la plaza anunció la venida de S. A. R ., y todo 
Palacio se animó instantáneamente.

En la Real escalera estaba todo el cuerpo de Alabar 
deros de gran uniíorme para hacer los honores al augusto 
huésped, y al momento de entrar en Palacio, SS. MM., 
la Serma. Sra. Infanta Doña Amalia, su augusto padre y 
hermana, acompañados del Cuerpo diplomático, de los 
Ministros, el Sr. Cardenal y altos funcionarios del Esta

do pasaron á la Cámara del Rey, donde estaba eí alfar 
y donde debía recibirse al Príncipe Adalberto, quien en
tró pocos momentos después vestido d omniforme encar
nado de la Orden de San Jorge, llevando la gran banda 
de Carlos III y el collar del Toisón de Oro, y acompa
ñado del Sr, Ministro de Baviera, de sus edecanes y su 
Secretario.

El Emilio. Cardenal Arzobispo se vistió en el altar, se
gún el ritual romano, é inmediatamente se colocaron 
SS. AA. delante, S. M. la Reina al lado de la Infanta, y 
S. M. el Roy al del Príncipe, oyéndose pocos instantes 
después el Si quiero que los une para siempre, y que 
pronunciaron con semblante tranquilo y firme voz. La 
más expresiva alegría se notó en el semblante de todos; 
la Infanta besó la mano á su augusto Padre, y el Prínci
pe á su augusta Esposa y á la Reina.

Sus trajes eran riquísimos. La Infanta vestía de blan
co con primorosos encajes y adornos de flores azules, co
lor de Baviera. Llevaba la banda de María Luisa, una 
gran diadema de gruesos brillantes y un collar de lo 
mismo con pulseras preciosas y guaníes al es ¿do antiguo. 
La Reina vestía un traje parecido, igualmente blanco, 
con flores azules, y un a" sencilla diadema, y por fin las 
Damas de la Reina y señoras del Cuerpo diplomático 
hadan corona con sus lujosos trajes.

Pocos instantes después pasaron SS. MM. á la Real 
Cámara de la Reina, donde la escena varió enteramente 
de efecto por sor el color de las sedas y damascos de en
carnado claro. Allí conversaron con el cuerpo diplomáti
co; y el Príncipe, que habla muy bien el. español, corres
pondía dignamente á las demostraciones de simpatía que 
iodos lo manifestaban con la mayor pedantería y finura, 
retirándose por fin á sus Reales aposentos é las doce me
nos cuarto, para recibir bien pronto las velaciones en el 
altar de la Régia Capilla.

En ei conjunto, y mirado como cuadro natural, se 
presentaron escenas interesantes, ráfagas de luz artifi
cial que en los grupos permitía ver masas de color y di
versidad de tonos. Todo ceremonial prescribe un orden re
gular y simétrico, pero la naturaleza bien pronto cam
bia todas las escenas y las convierte en cuadros históri
cos. ; Qué expresión en las fisonomías, venerables unas, 
originales otras: qué miradas y qué inteligencia en los 
semblantes, infinitamente variados, como variado es el 
corazón humano! E! filósofo pensador y el artista frenó
logo tienen anchuroso campo que estudiar al veruna es
cena como la que nos ocupa, don le los actores son pocos 
y los espectadores muchos. Este mismo corazón humano, 
tan agitado en distintas ocasiones respectivas, hállase 
sumiso y calmado ante ceremonia tan imponente. Calla,- 
enmudece; pero se trasluce en las expresiones de todos, 
y por do quiera ofrece siempre al artista, y en cada ins
tante, un cuadro nuevo y distinto. Los cronistas antiguos, 
mejor que los historiadores moderaos, sabían dejar estam
pado el sello de su época y el carácter de sus costumbres. 
Muy interesante para la posteridad seria poder escri
bir cada uno de los trajes que en nuestro siglo se usan, 
v lo haríamos, con placer si el de nuestros unifor
mes y el corte de nuestros sombreros fuese menos- 
raro y más artístico. Pero no es dable á nadie remediar 
io que solo puede hacer paulatinamente el tiempo; y por 
nuestra parte, á pesar do ios trajes poco pintorescos, 
aunque ricos y variados, debemos consignar que eí ce
remonial del casamiento de ia Sra. Infanta ha sido es
pléndido, grandioso , rico y lleno de majestad. La familia 
Real de España y la de Baviera, de hoy en adelante se 
hallan estrechamente unidas por el parentesco de sangre, 
por la igualdad de Religión, por la semejanza de institu
ciones políticas, y por la fraternidad de glorias artísticas. 
Los españoles y los Lavaros se estrecharan más y más, y 
el telégrafo, eí vapor y la imprenta, asi como las cien
cias , las arles y el comercio, ayudarán á hermanarlos, 
y acortarán la ‘distancia que nos separa de una tierra 
donde residirá bien pronto nuestra querida Infanta Doña 
Amalia.

Madrid 25 de Agosto de 1856.
José Galofre.

BOLETIN RELIGIOSO,
San Cefcrino , Papa y Mártir.
Cuarenta Horas en el colegio de las Escuelas pías de

tan Fernando.

A G K S G ü L T U l á . ZHD93 TR2 A Y COMEHCÏO.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............ .. de 39 á 42 rs. vn.
Algarrobas.......... á 38 rs, vn.

Trigo Tendido. Precios.

8 0 . ,  . . . á 59
5 4 . . . o * 67
90. . . 69

1 1 2 . . . 70
56.  . 7 0 #
33.  . . 71
1 8 . . . 72

178 — 74
2 1 8 . . . 75

1 8 . . . 75 #
8 2 . .  . 76

1 00 . . . 77
6 2 . . . 78

1,101
Madrid 25 de Agosto de 1 856.—El Interventor, José Al- 

daco.

B O L S A »

Ayer reinó grande animación. El consolidado se hizo 
y publicó á 41-35, 41-40 y 41-35 sucesivamente, soste
niéndose firme el dinero á última hora á 41-35. La diferi
da, tanto en Bolsa , como después de cerrada, estuvo so~ 
licitadísima á 25-75, á cuyo precio se hicieron algunas 
operaciones á última hora. Las carreteras de Abril, de 
4,000 rs., han experimentado un alza d e #  por 100, ha
biendo hallado mucho dinero á 85-50; igual alza han te
nido las de Junio, habiéndose publicado á 85-75. Los de
mas valores sin alteración. Los billetes dei empréstito 
de 230 millones continúan á 98.

Cotización del 25 de Agosto de 1856 á las tres de la tarde, 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 i or 100 consolidado, precio [ubi ca
do, 41-35, 40 y 35 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id.no publicado, 25-75. d. 
Amortizabie de primera, id., 12-20 p.
Idem de segunda, id., 6-75.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.° de Abril de ! 850. Fomento de á 4,000 rs., id. no pu
blicado, 85-50 d.

Idem de 1.° de junio de 1851 de á 2,000 rs. id. publicado, 
85- 75.

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id no pu
blicado, 89-50 d.

Acciones del Canal de Isabel II dea 1,000 rs. 8 por 100 
anual, id ., i 08 d.

Idem del Banco de España, id., 122-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 p.— París á 8 dias, 5-30.

B O L S A S  B S T R A H -JB H A S .

París 25 de Agosto, á las diez y cincuenta y siete mi
nutos de la noche.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses. — Tres por 100, 
70-50.—Cuatro y medio por 100, 94-80.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 7/8.-Idem 
diferido, 25#.

Consolidados, 95#  á 95#.

Ambares 20 de Agosto.—Diferida , 24 7/16.—Interior, 
40 1/8.—Crédito español (Prost y compañía), 519.

Amslerdam 19 de Agosto. — Diferida, 24 i/2.—Exte
rior, 45.— Interior, 39#.

Bruselas 20 de Agosto.—No se cotizaron fondos espa
ñoles.

Londres 20 de Agosto. — Consolidados ingleses, 95 1/4 
3/8. — Diferida española , 24 5/8 3/8.

a  ú Z sT iM ñ . n o n a .

Desoacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 
26 de Agosto de 1856.—Se espera hoy que llegue á esta 
capital el General Serrano.

Londres 2 5 — Es positiva la muerte de Sir William 
Temple, Ministro inglés en Nápoles, y hermano de Lord 
Palmerston.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


